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PARTE OFICIAL.

S.  M .  la R uina  y su augusta H e r m a 
na la Serma.  Sra.  In fanta D o ñ a  Mar ía  
Lu i sa  F e r ha nd a  c o nt in ú an  en esta corte  
sin n o ved ad  en su im po r t an te  salud.

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN SU L A
H a b i e n d o  ten id o  á bien admit i r  la 

renunc ia  que  ha hecho  D.  Juan Baut is 
ta A l o n s o  del Cargo de subsecretario  del 
min is te r i o  de la G o b e r n a c i ó n  de la P e 
nínsula , he v en id o  en n o m b r a r  para Su 
reemplazo  á D .  Pa t r i c i o  de la Fscosura ,  
gefe po l í t i co  que ha s ido  y actual  oficial 
dél  hl inister i o de Estado.

D a d o  en Pa lac io  á 7 de D ic i em b re  
dé í843.± :Está rub r i cado  de lá Rea l  m a 
no .  : z Re f rendado . í rE i  M in is t r o  de la G o 
ber nac ión  de la P e n ín su la ,  marques de 
Peñ af í o r ida .

C o n f ó r m a n d o m e  c o n  lo  que  me ha
béis p r o p u e s to ,  he ve n ido  en dec larar  
cesante á D .  G e r ó n i m o  M u ñ o z ,  gefe po 
l í t i co  de la pr ov i nc ia  de. A l i c a n t e ,  c o n 
f ir i endo  d i c h o  des tino  á D.  R a m ó n  C e -  
ruti  , que  lo fue de la de Badajoz .

D a d o  en Pa la c i o  k  7 de D ic i em b re  
de 1843.=:Está r ub r i c ad o  de la Real  m a -  
j i o . r rRe f rendado .—EI M in i s t r o  de la G o 
b e r n ac ió n  de ía Pen ínsu la , marques  de 
Peñ a  f lorida.

C o n f o r m á n d o f n e  con  lo que  me ha
béis p r o p u e s t o ,  he v en i do  en relevar  del 
ca rgo  dé gefe po l í t i co  en co m is ió n  de la 
pr o v i nc ia  de Barce lona  k  D.  J oa qu ín  
M a x i m i l i a n o  G i b e r t ,  dec larándo le  cesan
te co n  el haber que  le corresponda  por  
c las i f icac ión.  A l  m is m o  t i empo  he ten ido  
á bien n o m b r a r  para desempeñar  d i ch o  
des t ino  al mariscal  de c a m p o  D .  R i c a r d o  
She ly .

D a d o  en Pa la c i o  á 6 de D ic i e m b re  
de  1843 .=Está r u b r i c ad o  de la Rea l  m a
n o .  —R e f r e n d a d o . —El M in is t r o  de la G o 
be r n a c ió n  de la Pe n ín su la ,  marques  de 
P e ñ af í o r id a .

E n  c on s i der ac ión  á las razohes ex-* 
puestas p o r  D .  M igue l  M o n t ie l ,  he t en i 
d o  á bien admit ir l e  la re nunc ia  que  hace 
del  cargó  de gefe po l í t i c o  en co mi s i ón  
de  la pro v inc ia  de Huelva , n o m b r a n d o  
en su lugar á D .  Migue l  T e n o r i o .

D a d o  eri P a l ac io  á 7 de D ic i e m b r e  
de í843.=:Está ru lírica do  de la R e  •■si m a 
no .  =rRefrendado. i=EI M in i s t r o  d é l a  G o 
be r n a c ió n  de la Pen ínsu la  ? m a r q u e s  de 
Peñaf í o r ida .

E n  a t enc ión  á las razones qu e  mr h a 
béis e x p u e s t o ,  he ven i do  en relevar  d h 
cargo  de gefe po l í t i co  de la p r o v i n c i a  de 
Sevil la á D.  D i o n i s i o  E c h e g a r a y ,  dec la 
rándo le  cesante cotí  el haber que  le c o r -  
res p o  n d a p o r el a si fi c a e í o n . A  l m i smo t i em- 
p o  he t en ido  á bien c on fe r i r  d i ch o  desti 
n o  al br igadier  D .  José  i l ez e f o ;

D a d o  en P a l ac io  á 7 de D ic i e m b r e  
de  i843.=:Está r ub r i c ad o  de ía Rea i m a -  
n o .= :R e f r en d a d o . “ E!  M in i s t r o  de la G o 
be r n a c ió n  de la P e n ín su la ,  marques l e
Dnr) a fl r»r i íl n

E n  atenc ión  á las razones  que  me ha
béis m a n i f e s t a d o ,  he ven ido  en declarar

cesante á D .  P e d r o  L ó p ez  Giiapi , gefe 
po l í t i co  de la pr ov inc ia  de Tarragona* 
n o m b r a n d o  en su reemplazo  á D.  A n t o 
nio  Vát i l e ,  dec ano  de la d ip utac ión  p r o 
vincial .

D a d o  en P a l ac io  á 7 de Di c i em b re  
de 1843.z:Está r ub r i c ad o  de ía Real  m a -  
n o . = R e f r e n d a d o . = E l  M in is t r o  de la G o 
bernac ión  de la Pen ínsu la , marques  de 
Peñaf ío r ida .

E n  a tenc ión  á los m é r i t o s ,  buenos  
serv ic i os  y  demas c i rcunstanc ias  que  c o n 
curren  en D .  A n t o n i o  Bena v id e s , e x - D i -  
putado  á Cortes po r  la pr ov i nc ia  de Jaén,  
he ven id o  en no m br ar le  gefe po l í t i c o  de 
la de M a d r id .

D a d o  en Pa la c io  k  7 de D ic i e m b r e  
de 1843.=:Está rubr i ca do  de la Real  m a -  
no .= : Re f rend ad o .=E I  M in is t r o  de la G o 
bernac ión de la P e n í n s u l a ,  marques  de 
Peñaf í o r ida .

PARTE NO OFICIAL.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ONIS.

Sesión del dia 7 de D iciem bre de 1843.

Se abre á las dos menos c u a r to , y  leida él acta dé 
la anterior es aprobada.

E l  Senado queda enterado de las comunicaciones 
siguientes:

1* De una que le dirigen los Sres. Secretarios del 
Congreso , partic ipando haber sido nombrados V ic e 
presidentes de este cuerpo colegislador los Sres. Madoz 
y Garnica.

2* De otra del Sr. D. R a m ó n  María N arvaez ,  Se
nador, por C ádiz ,  renunciando la gran cruz de Car
los III con que le ha agraciado el Gobierno por  no 
quedar sujeto á reelección.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, dos Secretarios del 
Senado, acompañados  de su Presidente,  han tenido el 
honor de poner en manos de S. M.,  para que se sirva 
darles su sanción, los proyectos  de ley aprobados , re 
lativo el primero á autorizar al Gobierno para que 
continúe cobrando las contr ibuciones y  rentas p ú b l i 
cas, y  el segundo al reemplazo del ejército. S. M. se ha 
d ignado contestar que los tbmaria en consideración, y  
y o  he creido de m i  deber hacerlo asi presente al Senado.

ORDBN DEL D IA.

E lección  de cuarto Secretario.

Se procede á e l la ,  y  resulta haber ob ten ido :
El Sr. A lda mar 47 votos.
El Sr. Acebal  y  Arratia  18.
El Sr. marques  de Falces 5.
El Sr. Perez (D. J. M .)  2.
E l  Sr. Santaella 1.
Siendo el total 73 señores, y  la mitad mas uno 37 

queda elegido cuarto  Secretario el Sr. A ldam ar .
Invitado por el Sr. Presidente* pasa á ocupar st 

puesto.

D iscusión  del p royec to  de l e y  electoral (te ayunta•
míenlos*

Continúa la discusión del párrafo  1? del art. 2?
El Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene la palabra en contri 

el Sr. Santaella.
El Sr. S A N T A E L L A :  Señores, me había propues

to no tomar parte en la cuestión presente, porque a l
gunos •-> los señores que han hablado la han puesto er 
•:¡; curda?Jeto terreno. Sin em bargo ,  las razones expues- 
i '-yer p el Sr. Camaleño me m ovieron  á pedir ia 
paú-■;-¿a : n i.

i  o cree o ; í la cuestión de ayuntamientos es una 
cuestión que hace m ucho  t iem po podía estar resuelta 
ss el espíritu de partido  no se hubiese rozado con ella: 
y esta es la grande dificultad que ha ofrecido en to
das ''pocas, y  que tai vez ofrecerá en la actualidad. La 
prueba es q. '* oO anos estuvo exper im entando  la na
ción francesa íio- viMenf? revolución que había con 
movido á la sociedad • n sus c imientos, y  que en ese 
tiempo se hicieron « i - ¡ ¿  ocho Constituciones; perc 
nunra nudo hacerse l.¡i; h-y dr- ayuntamientos ni de 
diputacioi.fr. provinciales, .r >'e dirá , señores , que er 
aquellas Cámaras no habí- que tuviesen la
ilustración suficiente para f o n u a :  una ley de m u n ic i 
palidades ó comuii.es , una ley de diputaciones p ro 

vinciales  ó de consejos departamentales ? N o  : es que 
el espíritu de part ido en la revolución francesa .como 
entre nosotros se había apoderado de la administra 
ción. :

H a y  también entre nosotros, com o  ha sucedido en 
otras naciones, una minoría, turbulenta, que v iendo 
que el pais se le escapa de entre las manos , aspira á 
sostenerse á toda costa apoyándose en la. ley de a y u n 
tamientos. A si  es que después de haberse presentado 
varias leyes sobre esta m ateria , que después de.haber  
pasado seis ó siete años eu discusiones con tinu as ,  nos 
hallamos en el mismo punto  de donde pai timos* ,

Señores, ha habido un error m u y  grande que es 
necesario que desaparezca de entre nosotros: se ha 
creido que el gobierno representativo era un gobierno 
que se extendía á las masas: este es un error ,  un er
ror  funesto que si llega á admitirse  deja el gobierno 
de las altas cüestiones del Estado á merced de aquellos 
que ni pueden dir igir  las cuestiones de sil casa. Qti ie- 
re el Sr. Camaleño que todos tengan derecho de inter
ven ir  en ‘las elecciones de a}’ untamientos. Esto no 
puede ser, esto no es conveniente y  no quiero dete
nerme particularmente á dar las rabones que lo prue
b a n ,  porque cada Sr. Senador las tiene por desgracia 
ante Ibs ojos desde el año 35 al 43.

Todos  hemos visto que cuando la elección de estas 
corporaciones  queda á merced de lá m u l t i t u d ,  no es 
la m ultitud  quien elige : Son tres ó cuatro  personas 
que se sirven de ella en pro suyo,  y  no en pro  del pue
blo y  del común. ,

N o  es por otra parte un despojo lo que la ley  hace, 
c o m o  ha dicho el Sr. Cam aleño; y  aun cuando lo ,fue
ra , hasta cierto punto seria un despoio que se hiciese 
en beneficio del pais , y todos debemos hacer esta c U -  
se de sacrificios. N o  es un despojo de esos derechos, 
porque examinada la cu est ion con  imparcia lidad y  re
corriendo la historia encontraremos que no ha sido la 
multitud la que ha tenido el derecho de elegir  los 
ayuntamientos.

Pero supongamos por un m om ento  que ese despojo 
existiera : el Gobierno para poder administrar el pais 
con uniformidad necesita que los pueblos hagan ese 
pequeño Sacrificio , si tal puede l lamarse, por obtener 
los beneficios que debe producirles una administración 
firme y  uniformé. Si en otro t ie inpo, com o ha dicho 
S. S . , podían los pueblos tener esas facultades con esa 
extensión, es preciso recuerde que había tres cosas que 
reunían á los españoles , y  que en el dia han perdido 
m ucho de su prestigio , y el efecto que producía este 
prestigio es preciso reemplazarlo. Habia antes en Es
paña unidad de G ob ierno ,  unidad de fe , unidad de 
intereses c o m u n e s ; habia este Ínteres de estar todos 
unidos á la corona de Castilla para comerciar con la 
A m é r ic a :  este Ínteres ha desaparecido, la unidad de 
creencia se ha entibiado mucho, y  ya el trono no goza 
de aquella fuerza, de aquella omnipotencia por que 
era acatado: falta esto, y solo puede reemplazarse con 
la unidad en la administración , sino se quiere que sean 
vanos tantos sacrificios y tanta sangre com o  seTia der
ramado.

Otra de las quejas, que por decirlo  a s i , lia presen
tado el Sr. C am a leñ o ,  es que por esta ley se trata de 
restringir el derecho electoral: prro esto no existe, 
pues nu nca ,  ni a ú n e n  tiempos de la m ayor anarquía, 
como en el de las Cortes de A v i la  6 las comunidades 
de Castilla, era mas lato ese derecho, pues entonces so
lo los nobles tenían el derecho de representar al p u e 
blo : nobles eran Padilla y P ravo  cuando tuvieron 
que ceder en la guerra de las comunidades á las ar
mas de Carlos I. Solo hay un caso en que esta elección 
fue genera l, que fue cuando dio ese derecho la Cons
titución de 1 8 1 2 ;  pero aun entonces, que fue preciso 
para poner al pueblo en el estado de entusiasmo que 
era necesario para vencer al capitán del siglo, produjo 
mas de una vez los males que son consiguientes á la 
resistencia que mas de una vez halló el G obierno en 
alguna de estas corporaciones.

Probado ya com o  creo que no hay ni despojo ni 
deseo de restringir ese derecho en el proyecto que se 
discute, deber es mió  manifestar al Sr, Camaleño que 
debemos evitar aqui el usar expresiones que puedan 
desvirtuar las leyes que d iscutim os, pues es quitarles 
anticipadamente una parte de la fuerza que necesitan 
para produc ir  ios efectos saludables á que son desti
nadas.

A l  m ism o  tiempo me veo en el caso de llamar la 
atención del Senado sobre un princ ip io  em it ido  ayer 
por el Sr. A lc or isa ,  cuyos conocimientos  en estas ma
terias no puedo menos de reconocer y  respetar. S. S. 
dijo  que no creia que el Senado tuviera facultades pir
ra modificar una ley vigente con otra nueva ley :  digo 
la verdad , y o  no puedo comprender este princ ip io  de 
S* S . , porque á ser cierto, estaríamos ahora regidos por 
las leyes de  A d á n  ó por las leyes pr im it ivas  de la so
ciedad.

i . En f in , sostiene el Sr. Camaleño que debe quitarse 
á este art iculo la palabra mayores; pi ro en mi o p io io r  
esta palabra no puede suprimirse sin variar la íeyr en- 
teramente , sin inutil izarla para los objetos m ism os c 
que se destina.

Espero pues que el Senado aprobará ese art iculo ta 
com o se halla 7 pnes.es el único para llenar ese des*< 
de paz y prosperidad que púlala y  germina en el c o 
razón de todos los españoles.

El Sr. C A M A L E Ñ O ,  recti ficando: Y oqu is íe ra  pode: 
explanar mis ideas mas de lo que lo he hecho, y  espe

ro que $e me presentará ocasión para e l l o ;  pero  no eS 
?ste ahora m i objetp. A l  o ir  al Sr. Santaella , cualquie
ra creerá* quet Camaleño es.un hom bre  de part ido ,  un 
hombre de c lub  ó de. r e v o lu c ió n , ó que se .fia :consti
tuido en tribuno. Camaleño, señores, ha expuesto aqui 
5J1S principios  éri la materia coq  la calnia y  la refle
xión que la discusión e x ig e , sirl dejarse l levar por esas 
deas que podrían creerse al oir.al. Sr. Santaella.

El Sr. S A N T A E L L A  : , M i  objeto no ha sido, jamas 
presentar bajo ese aspecto al.Sr. C am aleño ,  cuyas hue
las doctrinas reconozco,, y  solo. he. tenido por objeto 
jsar del derecho que. tengo de rebatir sus; princ ip ios  
:n este particular por no creerlos conformes con los 
míos. . ■  - :

El Sr. C A M P Ü 2 A N 0 :  Y o  m ir o  esta ley com o  una 
ley de circunstancias, y todos hemos con venido  en que 
d  estado presente es anóm alo ,  y  es preciso salir de 
d lo ma?. pronto posible, porque.nada puede ser p fo r  
jue  e l ,Gobierno nombre las ayuntamientos de autori-  
lad propia. jjEl nial que mas lamentamos en España 
?» la arbitrariedad, y  esta debe cortarse cuantas vecex 
je presente á nuestra vista lq mas pronto y  con la m a 
yor eficacja posible. Hagamos pues el.sacrificio de nues
tra? doctrinas , sin renunciar, á ellas para cu an do .se  
presente, la ley p r in c ip a l ,  ^ ap r o be m o s  este proyecto, 
le jando consignado que el Senado no quiere p r iva r  á 
[os.püefrfóffTlel derecho que Ies corresponde. ,

Él  Sr.. ROM O . Y  G A M B O A  : Señores, . se trata de 
Jn proyecto  de ley,  cuyos dos pripci  pios fu nda m en
tales s on ,  que la renovación de los ay untamientos pró- 
t ima, se haga, pór votación, directa , y  que para desig- 
lar los electores y por consiguiente los elegibles se lo
ríe la  b ^ e d e  primeros  contr ibuyentes. Una vez a p r o 
badas ya implícitamente  por el Sepa do estas dos bases, 
y atendida la urgencia,de esta ley,  no es el caso.de des- 
3ender á pormenores. Pero téngase entendido, que aun
que, la comis.ion se con form a ,con  este proyecto, es solo 
provis ionalmente, y  por  consiguiente no contrae o b l i 
gación, n inguna de sostener en la ley definitiva n in g u 
no de sus artículos. >

Se aprueba, en seguida el párrafo I a*
Son aprobados sin discusión los párrafos restante* 

del art. 2? y  los artículos 3 ? ,  4%  5? y  6 ? ,  susc itán
dose sobre el penúlt imo un ligero debate sobre el s ig 
nificado de la palabra pudientes. •

Se lee el art. 7? y es aprobado con una adic ión 
que hace el Sr. Alcorisa y  admite la com isión  sobre 
que se conceda el derecho de elegir á los in d iv idu os  
de la academia de ciencias naturales.. El párrafo 4 ‘.’ de 
este articulo le retira la comisión para redactarle nu«~ 
vamente en vista de una observación del Si*. . T a ra n -  
con sobre que se añada <>y los jueces de primera  in s 
tancia..*

Se suspende esta discusión.
Se da segunda lectura de 1a minuta de mensaje,  y  

pasa á la comisión nquiinadora.
El Sr. P R E S I D E N T E  cierra la sesión á las cuatro 

y  media , anunciando para la próxima, cine será el sá
b ad o ,  la continuación de los asuntos pendientes.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PR ESIDENCIA DEL SEÑOR PIDAL.

Sesión del dia 7 de D iciem bre de 184o.

Abierta á las doce y  medía se lee y  aprueba el ac
ta de la anterior* ..

El Congreso oye  con agrado Una felicitación que 
le d irige la universidad literaria de Granada por ha
ber declarado las Cortes la mayoría  de S* ,M. .

Se acuerda que p isen á la comisión que ent iende 
m  la proposic ión del Sr. Salamanca sobre anticipo,(je  
ÍOO mil Iones varias observaciones qile hace la d i p u 
tación provincial  de Toledo acerca de la misma. .

Después de dar cuenta de los nombramientos., .de 
presidentes., vicepresidentes y  secretarios qite ver i fi 
caron las secciones, y otros trabajas en que se ocu pa 
ron en la reunión de ayer , se lee la siguiente

Proposición.-

. .Convencidos los infrascritos Diputados de que 
no serian tales para su Reina y su p i t r ia ,  si después 
de leida el acta celebrada el dia 30 del pasado, en el 
Real Palacio, no usasen del derecho que les concede el 
art iculo 140 de la C on st i tuc ión ,  acusamos como reo 
de abuso de confianza de la augusta Persona de nues
tra Reina al .ex-Ministro  de Estado D. Salustiano OJó- 
zaga , y pedimos al Congreso se sirva declarar que há 
lugar U acusación contra él en virtud del art* 12 del 
apéndice,del reglamento que señala los Diputados que 
han de sostener la acúsacion en el Senado.zzMoron.^iSa- 
bater —Negrete.—Posada. —Sánchez Toscano.^Salido , y  
Pastor Diez.»

C om o  uno de los autores de : y oposic ión ,  en su 
a p o y o  dice

É l  Sr* P O S A D A  : Cor.xrdere -i Congreso cuán ter
rible es la situación del que tiene C honor de d ir ig ir le  
la palabra en este m o m e n t o  , pues : e ve en la necesi
dad de hacer la acusación que acaba le oir contra u n *  
persona tan respetable por todui ot i i 'os  com o lo ;é*  
s iempre un Presídeme del C o : ;v ,o  de Ministros; c o n 
tra una persona que se ha sentado en :sos bancos* y"



que en ellos tanto se lia distinguido por las circuns
tancias particulares que en él concurren; contra una 
persona , en fin , que lia merecido en diferentes oca
siones tan distinguidas muestras de aprecio de parte 
de todos nosotros. Asi  es que nunca al hablar en este 
sitio me lie hallado tan conmovido , aunca tan vaci
lante, nunca tan incierto acerca del modo con que 
debo manifestar ló que tengo que decir.

Cuando tan grave asunto como el que se va á de
batir comenzó á llamar la atención del Congreso, 
cuando el Sr> D. Salustiano Olózaga ofreció dejar bien 
sentada su reputación, yo deseaba ardientemente oír 
de su boca tales palabras y  tan cumplidas explicacio
nes que no dejasen lugar á formular la acusación que 
de todas veras hubiera querido evitar. Pero en vez de 
1h defensa que esperaba, tuve el sentimiento de verle 
ensangrent indose contra un antiguo partido, procla
mar y sostener principios contrarios á los principios 
de la monarquía, dando á la cuestión un giro poco 
conveniente y menos noble. Habló en seguida el se
ñor Madoz en su defensa, y nos dijo que se quería 
pr ivar  á un partido de la existencia polí tica, cuando 
los partidos no tenían existencia separada ; y  conti
nuando el Sr. Cort ina, nos refirió largamente la his
toria de su vida política desde el año de 1839 ( y  de 
mas aSlá pudo tomarla 8. 8 . ) ,  deteniéndose muy de 
propósito á hablar de un partido, cuyos hechos perte
necen ya á (a historia.

Nos dijo el Sr. Olózaga en tono de amenaza que 
existia una conspiración que tenia grandes ramifica
ciones, y cuya tendencia era elevar al trono ai hijo de 
1). Carlos, dando á entender que aquí habia personas 
que no lo ignoraban, y que por el contrario lo soste
n í a n  ; v es preciso, señores, que los que heñios íosti- 
nido aqui la palabra, rechacemos altamente esa impu
tación. ¿ Se dice que se tienen pruebas contra alguno 
de los que se sientan en el Congreso? Que las traiga, 
y mientras tanto no nos adelantemos á creerlo. Lo 
único que hay de cierto sobre est« punto es que algu
na corte extrangera ha concebido el proyecto de ese 
enlace, y  ha pasado notas al intento de conseguirlo ;i 
otras cortes ; pero esas notas no lian tenido electo al
guno, y han quedado sepultadas como si no se hu
biesen pasado. El partido de D. Carlos solo puede 
triunfar He una dedos maneras: ú oprimiendo á nues
tra Reina, ó provocando revoluciones en el pais: con
sideren los Sres. Diputados si habrá aqui quien adop
te cuaIquiera de estos medios, y si alguno de los dos 
es asequible: y  esto que acabo de decir no es una ma
nifestación mía : Jos periódicos extrangeros han pro
palado que los españoles deseaban acortar el reinado de 
Isabel I I ;  que se iban ya cansando de e l la ,  y  que 
cuando estuviesen cansados preparian la venida del 
hijo de JJ. Cirios.

Tampoco existe en el Parlamento un partido que 
quiera reacciones, y  esta es otra calumnia que se nos 
ha hecho para preparar al pais, para prevenir le ; y 
distrayéndole con esa artimaña , hacer que no vea lo 
que debe v e r ,  el crimen que se ha cometido contra el 
trono. ¿No sabe el Sr. Olózaga que los hombres que 
sostuvieron en otras ocasiones ciertas ideas han renun
ciado a ellas eu obsequio de la unión que se proclamó? 
¿No sabe que no solo renunciaron , sino que admitie
ron los hechos tales como se les presentaron, que resol
vieron el olv ido de todo lo pasado, y  que únicamente 
trataban de prepararlo todo para el porvenir? ¿ N o  

una prueba de que á fnlta de medios legítimos de 
defensa, apelando á resucitar los odios de los antiguos 
partidos, se buscan otros medios que no se tienen en la 
justicia? V o y  á demostrar de que lo que digo es cierto, 
leyendo dos párrafos muy notables que el partido mo- 
tlerado estampó en un célebre manifiesto, el 7 de Ene
ro de 1813. (S. 8. lee.) Si era necesario que yo diese 
pruebas de que lo que se dice en este manifiesto era una 
verdad, el partido moderado las dió en esta revolución, 
sancionando la sinceridad de sus principios y  la ver
dad de sus protestas.

Por otra parte , cuando se preparaban las últimas 
elecciones á C u r t e s ,  losares. O ló z a g a  y  Cortina , q u e  
habían pertenecido al partido exaltado, d e c ía n  ( S. 8. 
l e e ) :  “ q u e  los partidos e s t a b a n  ya d i s u e l t o s  y  rotas las 
dos b a n d e r a s ,  la d e  los p r o g r e s i s t a s  y  la de los m o
d erad o s . . .

Y  ahora, después de confesión tan explícita y  ter
minante, dígase quiénes son los inconsecuentes, si los 
que sostienen hoy lo mismo que sostenían en aquella 
época no muy leiana, y  quieren que no haya mas par
tidos, y  que todos marchemos acordes , ó los que pro
vocan en ocasión tan fuera de propósito á ios que fue
ran un tiempo sus adversarios y  vuelven á su anticuo 
bando. °

¿Son apóstatas, señores, los hombres que sostienen 
hoy los mismos principios que sostenían en IV de 
Agosto, ó los que habiendo dicho entonces: formemos 
coalición, dicen hoy: la coalición est¿í rota, ó no la ha 
habido? ¿Son traidores los que se hallan dispuestos á 
ceder de su parte en beneficio de la unión, o los que 
por ser gefes de unas cuantas personas lo sacrifican 
lodo hasta la libertad? Nosotros no queremos declarar 
á ningún partido fuera de la le y ;  y  si ellos lo quisie
ren en contra nuestra, háganlo si pueden; pero sea sin 
atacar, sin menoscabar al trono, porque nada hay si
no el trono que se haya salvado de las tormentas pa
sadas.

Los que le combatan serán los traidores, los após
tatas, los inconsecuentes, no ios que lo defendemos.

Nosotros no hemos arrojado al rostro de ningún 
partido lo q u e  dice el acta : creimos, como era de 
cteer, que este hecho era de un hombre solo , y  no 
pudimos prever ni persuadirnos que un partido lo to
ma >e como cosa suya sin suicidarse á si mismo. Es 
cosa que admira que los mismos hombres que poco liá 
en las antesalas de este edificio gritaban sin piedad 
contra ese hombre, y  desconfiaban de él y  le aborre
cían solo porque entraba en el palacio de Ja Reina 
n poco t iempo, cuando sucede esto, le acogen en su 
seno, le presentan como su adalid y le defienden, por
que habla con arreglo á sus ideas, porque sabe lison
jear ciertas pasiones, y  porque se presenta con la ca
beza erguida á defender una causa que no era á la 
verdad muy justa.

Creo lo que dice el Sr. Madoz, á saber, que el par
tido progresista es monárquico, porque si no fuera asi 
creería que pretendía la disolución de la España; pt*- 
ro me extraña mucho que abrazase una causa que no 
era la suya ni la de un partido, sino la de un hombre. 
Tratábase solo de un hecho dudoso, aunque para mi 
evidente, puesto en tela de juicio, en lo cual no debia 
ciertamente mostrarse un partido contra la Corona en 
competencia con un hombre; y  es menester que se 
tenga presente que no se ha escogido al Sr. Olózaga, 
según se ha d icho, como una victima de partido, no, 
pues los hombres que hoy le tienen por gefe no hace 
diez dias que le repudiaban.

Nosotros, señores, no queremos el triunfo exclusivo 
de un partido: queremos que entre los hombres que 
hun perten.-ido ? dhst’ nto color se verifique una tran
sacción aui;<: a ble , bunrosa, sin que se renuncie ente
ramente a >o?- principios, y  solo cediendo en algunas 
de las cooLSivutní/ks. \ o por ut! parle puedo asegurar

que nunca lie pertenecido exclusivamente á ningún 
part ido ;  y  si he pertenecido á a lguno, el din que se 
apartaba en alguna maner3 de mis principios y de 
mis convicciones, aquel dia me separaba yo de él. Y o  
he huido siempre de tres males: no he querido caer 
en manos de los militares, ni en el horror de la anar
quía ni en reacciones de ninguna clase. Porque no 
quería caer en manos de los militares , voté la regen
cia trina como medio que me parecía á mi de salva
ción. Porque no quería caer en manos de la anarquía, 
no quise votar que se quitase á María Cristina la tu
tela; y  si yo  pudiera persuadirme que pudieran abri
gar la menor idea de reacción los hombres del partido 
monárquico, contra ellos vo lvería  mi voz y les baria 
cruda guerra , como la que estoy haciendo á los otros 
porque faltaron á sus compromisos.

£ n  cuanto al Sr. Cortina , yo  creo que ha profesa
do opiniones bastante templadas. Entre otros actos de 
su vida publica que tuvo la bondad de referirnos, no 
fue el menos honroso para S. S. el que propusiese que 
ciertas personas volviesen á ocupar altos puntos de que 
habían sido despojados; pero no dejo de extrañar que 
no procurase que la reposición fuese completa, inter
poniendo su poderoso valimiento para que tantos y tan 
dignos magistrados como habían sido separados en 
1810 volviesen á desempeñar sus cargos, . îu embargo, 
cuando tantos servicios prestaba á la coalición, no dijo 
8. S. que estubiese rota, ni asi lo ereia en el tiempo á 
que aludo. Nosotros aun hoy la tenemos por subsisten
te, y  la queremos sostener. S. 8. la cree rota: vease 
pues de parte de quién está la.apostasia.

Pasando por alto otras cosas menos importantes, 
vengamos á la formación del centro que aparece en el 
Congreso. La formación de un centro en fas Cámaras, 
es decir, de lina fracción quwse separe tanto del extre
mo izquierdo como del derecho, es muy antigua. Ya 
antes de venir  yo á este lugar agitaba en mi mente 
esa idea; y  cuando tuve el honor de ser elegido D i 
putado y tomar ^siento en tslos bancos, me puse de 
acuerdo con unos cuantos amigos á fin de votar inde
pendientemente y con arreglo á nuestras conciencias; 
pero sin pretender que ocho ó diez personas , que no 
era mayor el número de los que nos habíamos puesto 
de acuerdo, llegasen á formar una fracción conside
rable, ni que pudiera acontecer que estuviésemos por 
largo tiempo unidos tan constantemente. Estaba sin 
embargo tan generalizada la idea de un centro, tal es 
la fuerza de las cosas, que en la primera reunión que 
tuvo este centro, se llegaron á contar hasta 40 D ipu
tados; pero no se confunda lo que ahora se llama coa
lición con lo que yo  he llamado centro.

La pr imera, apenas puede realizarse sin transac
ción; el segundo, si : y  yo he creído siempre que las 
coaliciones sin transacción, sin que ningún partido ce
da nada de sus opiniones y  hasta de sus exigencias, 
contribuye mucho mas sin comparación á la felicidad 
del pais. Esto se llama fiiMon , y  esta fusión es la que 
yo  invoco y  puede hacerse con facil idad sin peligro 
de ningún género. Los partidos están de acuerdo sobre 
una porción de cosas, y  no es difícil que todos se reú
nan p ira hacer la felicidad del pais. E l partido que se 
llamo moderado soo se distinguía del exaltado en que 
este deseaba conseguir su fin mas ardientemente, y  el 
pr imero caminaba al mismo fin con alguna mas len
titud. Conseguido el fin , el antiguo partido exaltado 
no debe desconocer que no puede ir mas allá sin ries
go de despeñarse, y el moderado tampoco quiere avan
zar: ¿por qué pues nos negaremos á la fusión que es 
tan posible y hacedera, y  que tan fecunda debe ser en 
buenos resultados? En confirmación de la posibilidad, 
y  de que por parte del partido monárquico no hay obs
táculos de ninguna clase, recordaré lo que dijo él se
ñor Pida! en una de las ultimas sesiones. S. 8. aseguró 
que el partido moderado en obsequio de la coalición 
estaba pronto y  no tenia inconveniente en aceptar ta 
ley de ayuntamientos según ia proponía la minoría 
de 181(1, que habia sido en aquellas Cortes la manza
na de la discordia.

Y  aunque de ahí infería el Sr. Cortina que eso era 
renunciar a sus principios, yo no lo creo asi, sino que 
el Sr. Pidal aplazaba para mejor época el reformar la 
ley de ayuntamientos según sus principios, y  que 
mientras esto no se llegaba á verificar, aceptaba la ley 
de ayuntamientos según la quería la minoría de 1840 
por creerla menos mala que la que actualmente nos

rigt\
Es evidente, señores, que de los motivos que pre

senta el Sr. Cortina para suponer rota la coalición, 
no existe ninguno para justificar lo que S. 8. pretende: 
yo  la creo subsistente, yo  la creo necesaria , y  creo que 
sin ella no puede haber sino anarquía, desorden, re
volución y  el triste escarmiento de la impotencia del 
Gobierno representativo en la desgraciada España. La 
dominación exclusiva de ciertos y  determinados prin
cipios es, señores, de todo punto imposible; y  sin apar
tar los ojos de nuestra revolución, encontraremos ejem
plos palpables de esta verdad. ¿Qué fue el Estatuto? 
Una transacción entre el despotismo y  la Constitución. 
¿Qué fue la Constitución de 1837? Una transacción entre 
el Estatuto y  la democracia. ¿Qué es, señores, el siglo 
presente sino una transacción entre el pasado y  el que 
ha de venir?

H a y ,  señores, una diferencia muy notable entre 
las teorías que el hombre estudioso idea y  combina en 
el retiro de su gabinete, y  entre las que couviene re
ducir á práctica. La misma diferencia se observa en 
las ciencias lisicas, donde no rige jamas un principio 
absoluto sin recibir al tiempo de obrar alguna modif i
cación; y  con mucha mayor razón se nota en las cien
cias morales, en las que los principios no suelen ser 
tan absol uta mente ciertos como eu las físicas. Asi es 
que los legisladores entendidos siempre al poner en 
práctica sus teorías, las modificaron acomodándolas al 
pais y  á sus circunstancias.

Sentados estos precedentes, y  vo lv iendo á asegurar 
que no queremos ai hijo de D. Carlos, que tampoco 
queremos reacción, y  mucho menos elim inar al parti
do progresista, paso á ocuparme de la acusación del 
Sr. Olózaga, y  esta es la parte mas sensible de mi dis
curso, pues ha biéndome ocupado hasta ahora de los par
tidos , tengo que pasar á ocuparme de las personas, y  
de una persona, señores, digna de toda m i deferencia, 
á quien sentiré amargamente no ver sentado en aque
llos b ancos; pero contra quien tengo un sagrado y  ter
rible deber que cumplir.

Entró el Sr. Olózaga en el palacio de S. M. , según 
dijo S. S. , con el objeto de ejercer cerca de tan augus
ta persona una influencia política en contra de otra, o 
para neutralizarla , y creo que mientras ocupó 8. 8. 
aquel alto puesto influyó casi decisivamente u cuan
tos negocios allí se ventilaron. Abriéronse L tes, y  
se trató de nombrar Presidente, proponiendo >de-
rados al Sr. Olózaga para candidato, y  los p i < -i ~ 
tas al Sr. Cortina; y ventilado el asunto en e -r 
de conferencias, y decidirlo por la mayoría que v -  
tase al Sr. Olózaga , yo, respetando y  siguiendo si. 
pre las mayorías, voté por el Sr. Olózaga. Subió á i¿ 
presidencia del Congreso, y sin duda por esta circuns
tancia, y  quizá también por otras razones , fue pro
puesto por el Ministerio López á 8. M. para que tu

viese á bien encargarle la formación del Gabinete , y  
aqui no podrá menos de recordar el Sr. Olózaga que 
cuantos esfuerzos se hicieron por la derecha y  por el 
centro en su favor,  todos fueron sin exigencia de nin
guna clase con absoluta abnegación. A l  principio solo 
se le pedia que formase el M i n i s t e r i o  de coalición: 
después nos ceñimos á pedirle que aunque fuese de 
progresistas, con tal que perteneciesen a la cuerda de 
losmas templados, de los que profesasen ideas de or
den, y  al fin nada sino que gobernase. Esta fue la con
ducta del Parlamento en toda la crisis ministerial.

Aconteció después el triste suceso que presenció 
Madrid ; y  habiendo sido objeto de una interpelación 
el Gobierno, ¿quién se levantó á defender al 8r. Oló- 
za? De aquellos bancos (señalando a la izquierda) nin
guno: todos los que pedimos la palabra fuimos de es
tos. Nuestra conducta era siempre la misma, siempre 
fuimos leales. Poco después cuando se trató de elegir Pre
sidente del Congreso pasamos el Sr. Nocedal y  yo á casa 
del 8r. Olózaga suplicándole tuviese á bien indicarnos 
el candidato que mejor le parecía, y  8. 8. contestó con 
evasivas, que aunque poco versados en eso de respues
tas diplomáticas, no dejamos de conocerlo, y  salimos 
m uy poco satisfechos de su ninguna franqueza. Una 
persona que habia dicho que ya no pertenecía á la coa- 
Jion fue propuesta como candidato, y  para contrares
ta r se propuso al Sr. Mon; pero como ei Sr. Pidal te
nia a su favor el que dejaba un puesto vacante en la 
mesa para que lo pudiese ocupar un progresista de 
Ja coalición, se voto al Sr. Pidal , sin que en esto hu
biese acto alguno de hostilidad de parte de los mode
rados contra el Sr. López, cuyo nuinbre no o irnos pro
nunciar hasta que llegó la hora de la votación. Aun 
se trataba de llevar á cabo el pensamiento de la coa
l ic ión, cuya deter mi nación desagrado al sr. Olózaga, 
quien deseaba volver al partido ardiente del progreso: 
no era, no, la culpa nuestra que fuimos á pedirle un 
candidato, y nos lo negó. En este est.ido las cosas, vino 
el decreto de di olucion : y ¿qué necesidad habia de 
ello cuando no se habían roto las hostilidades, cuando 
aun á pesar de todo nosotros estábanos dispuestos a no 
retirarle nuestro apoyo siempre que quisiese gobernar?

Pero no adelantamos ideas y  examinemos ahora su 
conducta en el palacio de 8. M. Por los periódicos y  
voces que publicamente se habían esparcido, corría 
por muy valido que la augusta Reina no era tratada 
con toda la consideración que su alto puesto exigía. 
Mas aun: que contra la Real persona se cometían va 
rios desacatos graves; y  no lo decían, señores, los ene
migos solo del 8r. O lózaga; lo decían ta mbien sus am i
gos, y  se irritaban de ello como cua Iquiera corazón leal 
se debiera irritar al oirlo. Con estos antecedentes fu i 
mos invitados algunos de los que estamos aqui á tener 
la honra de comer con 8. M., que aceptamos como era 
natural ; y  aunque esto que voy á decir lo digo bajo 
mi exclusiva responsabilidad , no creo seré desmenti
do por ninguno de los señores que me acompañaron 
aquel dia. Yo no v i , señores, de parte del 8r. Olózaga 
toda aquella mesura y  comedimiento que una Reina 
tiene derecho á ex ig ir  de sus súbditos por altos que se 
hallen: ¿qué digo una Re ina? Y o  no me hubiera 
permitido lo que se permitió el Sr. Olózaga con una 
muger , con una niña cualquiera.

Entremos ahora en la parte que al Gobierno cor
responde. Tres actos son los que mas resaltan en el 
tiempo que ha gobernado el Ministerio Olózaga: la 
suspensión de las elecciones de los ayuntamientos, la 
suspensión del armamento de la Mil ic ia  nacional y  el 
decreto de revalidación de las gracias y  honores con
cedidos pur el Gobierno de Espartero.

N o  hablaré del pr imero, porque presentada una 
nueva ley de ay untamientos en los cuerpos colegisla
dores , no habia gran inconveniente en que las elec
ciones de esos cuerpos populares se suspendieran hasta 
que se pudieran verificar con arreglo a la nueva ley, 
aunque para esto necesitaba la autorización de las 
Cortes, y  el Ministerio procedió á hacerlo por si.

Tampoco me detendré en el segundo acto del po
der del . r̂. Olózaga, á saber, de la resistencia que 
opuso ai armamento de la Mil ic ia  de ciertas capitales, 
que era necesario suspender , pues que á los mismos á 
quienes se halagaba con la indicación del armamento, 
se les hacia real y  verdaderamente un daño conside
rab le ; era ponerles en compromisos fatales dándoles 
armas precisamente cuando ellos creian tener agra
vios que vengar, cuando aun humeaban las hogueras 
de las pasadas y  mal apagadas discordias. Los que 
querían suspender el armamento de la Mil icia  no 
era por odio á la institución , no, sino porque creian 
ex ig ir lo asi el l impio  esplendor de esa sagrada insti
tución. Los que la componían cuando fue disuelta 
creen, y  creen muy bien, que han cumplido con su 
deber como buenos ciudadanos, defendiendo al Go
bierno entonces constituido. (E l  8r. Cantero pide la 
palabra.)

Siento que S. S. haya pedido la palabra : yo  he ha
blado sobre esta materia, no una sola vez con el señor 
Cantero, y  le oido asegurar que la Mil icia nacional 
de Madrid defendiendo al Gobierno legalmente cons
tituido cumplió  con su deber, y  yo  soy de la misma 
opinión.

Fáltame, señores, decir dos palabras sobre el decreto 
por el cual se revalidaron las gracias, honores y  em
pleos concedidos por el Gobierno del ex-Regente hasta 
la salida de este del territorio español. Y o  reconozco 
al Gobierno de Espartero, como que su origen lo de
bió á las Cortes; y como aborrezco por temperamento 
toda reacción y  revolución, en un principio no fue 
aprobada por m i la que se comenzó á efectuar contra 
dicho Gobierno, aunque después que v i  que ya era 
imposible su Gobierno en España , hube de aprobar el 
alzamiento. Pero entre juzgar validos todos los actos de 
aquel Gobierno, y  entre revalidarlos ahora; entre 
aquella teoría y  aquella practica hay uha diferencia 
m uy notable. La medida de revalidar aquellas gracias, 
precisamente en las circunstancias en que eos encon
tramos, era una medida de revolución, porque se in
troducían con ella en el ejército personas que por 
ahora no deben formar parle en él, porque era desmo
ralizar al pais, al cual parecerá que todo es bueno y  l i 
cito.

Vease, señores, ir conducta del Sr. Olózaga en el 
Par lam ento , en ei palacio y en el ministerio.

L iegó per iüi bi tristemente célebre noche del 28 
dei pasado i.'- jvu i , ere, y  en el dia siguiente 29 circuló 
ya L  voz de que e ! Sr. Olózaga habia cometido ei hor
roroso atentado : eo-ve la persona augusta de 8. M. que 
en el acta variar mee.-- leída en este sitio consta bien 
por menor, Exam í m mos detenida ícente el hecho: lo 
primero que ocurre e> un decreto sin A clia, un decreto 
cuyo cumplimiento no se sabia cuando se habia de eje
cutar, un puñal oculto con que el Sr. Olózaga quiso 
estar arm■•do para asesinar cuando bien le placiese ;i 
las Cortes, I decreto se decía haber sido acordado en 
Consejo de Ministros, y  Jos Sres, Frías y  Serrano lian 
dicho que no habían asistido a tal consejo, y  el Sr- Lu- 
;n-riaga ;ee la cue.it ion había quedado intacta. De mo
do u. - ei primer hecho que en su defensa ha citado 
el 8;. Olózaga no ts cierto.

i  n segundo que aparece, ó se nota eu esc decreto,

es que no tiene fecha ; y  un documento sin fecha , se
ñores, es un documento fal.so porque la fecha es la que 
dice cuando la cosa sucede; y  no teniendo fecha , es co- 
mo si no se dijera nada de lo que en el instrumento 
se afirma.

Habia ademas otra falta m uy grave que me atre
veré á llamar delito, y  es, que un decreto de esa natu
raleza solo se acuerda reuniendo el Consejo de Minis
tros delante de 8. M . ; y a l l i ,  des pues de discutida m 
duramente la cuestión y aconsejada 8. M. , aulori/.aó 
no al Ministerio para disolver las Górtes, y  y 0 extra
ño que el Sr. Olózaga tau versado en estas pric tua* 
las olvidase en lance tan critico.

l i e  dicho que consideraba esta falla grave como 
un delito, y  delito es el usurpar las atribuciones de 
la corona como las ha usurpado el 8r. Olózaga, arran
cando ese fatal decreto. Tres son, señores, las prero- 
gativas del R e y e n  los Gobiernos representativos: la. 
una la delega siempre en los tribunales , y  asi es que 
no administra la justicia por si ; la segunda la delega 
á veces en los Ministros autorizándolos para presentar 
á las Cortes proyectos de l e y ;  pero la tercera, q j e es 
la libre elección entre las Cortes y  ol Min isterio  c u an 

do se hallan en oposición , esta facultad no puede el 
Rey  delegarla, y  mucho menos podrá un Ministro ar
rogársela. El Sr. Olózaga exigiendo á 8. M. ese decre
to sin fecha se arrogaba y  usurpaba la facultad de que 
Já Reina no podía desprenderse, y  venia á ser á u n  

mismo tiempo Ministro y Rey .
Para huir este gravís imo cargo los Sres. Olózaga y  

Cantero apelan á una excusa que por cierto no sienta 

bien en boca de 88. 88. que tan versados están en es
tas materias; ptro para que ni siqu.era quede asomo 
de duda sobre su responsabilidad , voy  á decir lo que 
entienden en estas materias los mejores publicistas.

Tres son las funciones que ejercen los Ministros de 
S. M. : 1? secretarios del R ey :  2? obrando por dele
gación Real como Ministros de la Corona; y  5? como 
gefes de la administración. Obran por delegación de 
la Corona cuando presentan á las Cortes un proyecto 
de ley ,  siendo una necesidad esta delegación , puesto 
que si la Corona hubiese de presentar Un proyecto de 
ley, podría desairárselo haciendo de él las modificacio
nes que juzgasen oportunas los representantes del pais: 
por esto los presentan los Ministros.

Ejercen funciones de secretarios del Rey  cuando 
los Ministros no obran por voluntad propia , y  cuan
do según los publicistas no son Ministros responsa
bles, per ejemplo, cuando extienden el nombramiento 
de nuevos Ministros, ó cuando refrendan por nnnda- 
to del Rey el decreto de disolución de las Cortes, pues 
estas funciones son esenciales á la prerogativa Real. 
En lo demas que la Constitución dice que el Rey  
ejerce tales y tales funciones, no siempre existe la 
verdad práctica de los Gobiernos representativos.

Vamos ya al hecho mas lamentable,  al desacato 
cometido contra 8. M., y que h \ dado origen á formu
lar esta acusación. No  dice 8. M. que se la hiciese la 
violencia que puede hacer un asesino. 8. M. d ;ce que 
queriendo salir por una puerta se le interpuso Olóza
ga y  echó el cerrojo; que queriendo salir por la otra 
le sucedió lo m ismo, y  que después cogiéndola del 
vestido la obligó á sentarse y  a rubricar e| decreto. 
Esto no es ciertamente la v i o l e n c i a  que comete un ase
sino; pero es un desacato y  un acto de mucha trascen
dencia cometido contra una R.eina por una persona eu 
quien 8. M. habia depositado toda su confianza para 
procurar el bien y  felicidad del pais.

Sentado esto, y el que las palabras de S. M. no pue
den ponerse en duda, aparece desde luego, por mas 
que algunos quieran dudarlo , que nqui hay una pre
sunción de derecho, cuando no de hecho. Vamos á 
examinar los datos qm*contra esta prueba ó contra es
ta presunción se presentan por 8. 8.

Decia primero el Sr. Oiozugu que mal podía co
meterse tal violencia en tan poco tiempo cuando tantos 
negocios habia que despachar. Tengo entendido que 
fueron solo tres ó cuatro los despachos i jrm i los aque
lla noche por 8. M . , y qtíe el mismo Sr. Olózaga dijo 
al entrar en el despacho á cierta persona respetable 
que traía muy poco que d s p i c ln r ,  y no siendo cierto 
que 8. 8 permaneciese con ó. M. un cuarto de hora, 
sino que fueron cerca de tres.

Es la segunda escu!pación que presenta 8. S. que 
no era posible que Una persona de capacidad v media
na probidad se comprometiese al hedió escanda lo-o uer 
atentar á la libertad de 8. M . , pudiendo conseguirla 
por otros medios.

A  esta consideración moral opondré yo otra á la 
de los Sres. Diputados. Quien juzgó tan apuradas las 
circunstancias que creyó necesario anunciar á 8. M. 
esa arma que debia esgrimirse contra los cuerpos co- 
legisladores, motivos graves debía tener para darse 
prisa. Esta consideración , fundada en graves antece
dentes, debe pesar mucho en el ánimo del Con
greso.

También alega el Sr. Olózaga «  que como es que 
no se oyeron los gritos y lamentos de 8. M . .» Ruego 
al Congreso recuerde que entre Ja Real habitación y  
la cámara de 8. M. hay otra no pequeña estancia co 
m ed io :  ademas, la violencia no era pira gritar; y  
pudo m uy  bien suceder á las ilustras personas qua 
estaban mas inmediatas á 8. M. lo que á los Sres. D i 
putados que fueron á palacio, quienes esperando á 
8. M., y  sabiendo que estaba entreteniéndose con su au
gusta Hermana no lejos de aquella habitación, nada 
absolutamente oyeron. Tampoco tiene fuerza alguna el 
que el Sr. Olózaga dijo que ningún ruido se oyó desde 
la* secretaria de Estado adonde pasó al separarse de 
8. M. ¿Cóm o se habia de oír nada, señores, siendo tal 
la distancia que hay desde la Real cámara á la se
cretaría? Esto mas que inocencia prueba un ánimo tur
bado qtie no encuentra razones para acallar los gritos 
desu conciencia.

Mucho menos podía procederse á la prisión del se
ñor Olózaga siendo 8. 8. D iputado, y  necesitándose 
para ello la autorización del Congreso, pues no podían 
adoptarse las medidas que habrian tenido lugar en 
otro caso y  circunstancias, y  aquí creo del caso hacer 
presente al Congreso una cosa que honra mucho & 
8. M. y  que nos promete felices esperanzas. 8. M . , no 
tanto se condolía del desacato cometido contra su per
sona , como de las consecuencias del decreto de disolu
ción , prevaleciendo el espíritu infantil de una Re ina  
niña al entendimiento previsor de un Ministro.

También extraña el Sr. Olózaga el que un hecho 
tan escandaloso no se supiese en Madrid basta las cua
tro de la tarde del dia siguiente,  no hablándose tam
poco del decreto de disolución hasta las doce del mismo 
dia. Probaré la debilidad de las razones de 8. 8. N o  se 
supo antes ni se pudieron tomar providencias de n in- 
g-unav clase porque una persona distinguida , á quien 
ha dir ig ido el Sr. Olózaga recriminaciones impropias 
de su alta categoría, no se hallaba en palacio aquella 
noche , ni pudo hablar con 8. M. hasta las doce y  m e
dia del dia siguiente por haber estado ocupada con una 
persona bastante cercana del Sr. Olózaga hasta aque
lla hora. Esto explica bien por qué no se tomó deter
minación alguna hasta bien entrado el dia 29.

Dice también elSr. Olózaga «<que por qué no se ira -



tó de oír el dirtármm efe loé demás consejeros respon
sables.* Y  qué, ¿no era de presumir que cuando el 
Presidente cU‘1 Consejo obraba asi podian sus compa
ñeros, si bien ño t ener  parte en el hecho, tener por 
delicadeza un inleres en cubrir con un velo impene
t r a b l e  aquel acontecimiento? Natural era esta sospe
cha , que fue coníirmada m uy luego por los Sres. M i-  
iiistros con las instancias que hicieron para reformar 
*d prinur decreto de exoneración. ¿ Y  qué mas razona- 
jde y constitucional que acudir en este caso al digno 
Presidente del Congreso de Diputados en quieti está 
simbolizada la voluntad del Congreso?

No me detendré á examinar  otra prueba de escitl- 
pacion citada por el Sr. Olózaga sobre el lenguaje del 
citado documento. S. M. retirió el c*so á todos los que 
anerecimos este honor, y siempre usando de distintas 
palabras como no podia ser menos,  sin que en el len
guaje  citado se haya querido excitar en contra de S. S. 
vi ánimo de los óres. Diputados.

Presentó luego el Sr. Olózaga y  esforzó el señor 
•Cortina otro motivo de grave importancia que merece 
ser exam in ado : cuando se celebraba ante S» M. la 
junta d- los Sres. Diputados, se presentó el Sr. Olóza
ga á despichar con S. M. , y se le negó la entrada, sin 
que nadie levantase una voz en contra , porque no de
bía permitirse que cometiese un nuevo desacato contra 
la Reina;  no porque pudiese desvirtuar la notoriedad 
de la violencia cometida, sino porque colocando fren
te á frente de una Niña inocente y tímida á un hom
bre acostumbrado á las arterias del mundo y á cono- 
xvr el corazón humano , ¿quién duda que saldría siem
pre vencida la Reina de las Espadas? Ademas, esto ha
bría sido permitir un careo, que impropio hoy en mi 
sentir  hasta con los hombres mas cr im ina les , hubiera 
dado ventaja al Sr. Olózaga sobre nuestra adorada 
Ilei na.

También dio ocasión á otra esculpacion de adición 
que de la declaración solemne hecha por S. M. apare
ce en el acta leida en el Congreso. Dice S. M. « que 
concluida la firma de los negocios que estaban al des
pacho, le rogó Olózaga no dijese á nadie lo que alli 
liabia pasado, á lo que se resistió S. M.» En esto ve 
vi Sr. Olózaga una prueba de la intriga palaciega: yo 
tío veo mas que la conducta de S. M. cediendo prim e
ro á la violencia, y  al mismo tiempo respondiendo 
«on dignidad cuando ya estaba firmado el despacho.

Paso á ocuparme ahora , no de los argumentos que 
se han presentado contra la veracidad del hecho, sino 
de los que contra la venida aqui de esa acta se han he
cho por los Sres. Olózaga y Cortina.

Encuentra D. Salustiano Olózaga uu argumento 
para vindicarse en que el decreto de exoneración ex
pedido primero bajo esta forma : «Por los motivos 
graves que rae he reservado, he venido en exone
rar &c. , se reformase después diciéndose en el segun
do decreto: «En  uso de las facultades que me conce
de el articulo constitucional vengo en exonerar &e.» 
¿ Y cómo se quiere presentar esto como prueba contra 
la verosimilitud del hecho, cuando en si no prueba 
mas que la bondad de S. M. y la caballerosidad y de
licadeza de los Sres. Ministros compañeros de S. S. ?

Posteriormente á la noche en que se arrancó á 
S. M. el d ecreto de disolución, .se dió otro decreto en 
que decía S. M. que se anulase el de disolución de las 
Cortes que había íirmado á instancias del Sr. Olózaga, 
Injiriendo de aqui S. S. «que mal podia haber violen
cia habiéndose concedido solo por instancias.» Yo d i
go que pudo haber esa instancia; mas esta palabra es 
genérica, y tanto indica instancias de raciocinios, co
m o instancias materiales de fuerza ; y  una y  otra pu
do hacer el Sr. Olózaga , siendo de notar que en estos 
decretos no se pone d instancia , sino á  consulta.

Apela también el Sr. Olózaga á los inconvenientes 
que podría traer el que se acostumbrasen los Reyes á 
decir que habían hecho con violencia lo que realmen
te verificaron sin ella ; pero este argumento no puede 
dirigirse contra Doña Isabel 11. S. M. no revocó un de
creto publicado solemnemente, sino que al salir la 
persona opresora de su gabinete, indicó al momento 
las consecuencias que resultarían de aquel decreto, 
hablando con la veracidad é inocencia de lina niña de 
13 años, no con la solapada intención de otros Reyes 
de épocas anteriores. Y qué ¿ s e r á  la Reina culpable 
de sufrir una violencia, ó la persona que á ella dé lu
g a r ?  S. M. debia pedir el castigo del culpable; mas 
n o :  para eso están ios Diputados de la nación españo
l a ,  para que pidan contra el hombre que faltando á lo 
que debia como caballero y leal ,  abusó asi de la per
sona que es el ídolo de los españoles.

Señores, ¿ á  qué estado se va á reducir la d igni
dad del trono segu# los precedentes sentados ? Bien 
puede escupírsele á la cara habiendo quien dijo que el 
dicho de S. M. no hace prueba bastante contra un de
lincuente. Aqui se ha dicho que la declaración de S. M. 
de nada servia, no pudiendo ser acusadora,  ni testigo 
en causa propia , queriendo se eche una losa sobre el 
acta solemne celebrada, y dejando impunes los delitos 
cometidos y que se cometan. Vean los Sres. Diputados 
en qué peligro se pone á su Reina y al trono constitu
cional.

La Constitución de la monarquía dice que la per
sona de la Reina es sagrada é inviolable, y  quien es 
sagrado é inviolable no puede faltar á la verdad, por
que á quien comete ese crimen, las leyes le concep
túan responsable, y quien es responsable no puede ser 
sagrado é inviolable. No queremos Reyes de derecho 
d ivino; pero queremos revestirles de todo el prestigio 
que tienen las leyes humanas, y  que da la Constitu
ción á la Reina de los españoles; porque la santidad 
del trono es lo único que queda al país de nuestros an
tiguos tiempos, siendo el único punto de apoyo en 
que pueden tener asiento los Gobiernos representati
vos;  y no existirá desde el momento en que se le qui
te el respeto á que le dan derecho las leyes, las tra
diciones del país y el espíritu público con que la na
ción española corresponde al trono de la Reina de las 
Españas.

Decia ayer el Sr. Cortina , usando de su lógica par
ticular,  mas propia del foro que de discusiones polí ti
cas , que la Reina debia presentarse en este acto como 
acusadora ó como testigo. Yo digo á S. S. que la R e i
na se presenta aqui como Reina,  no como acusadora 
ni testigo : no es aqui Doña lia bel II una Reina y  una 
inuger:  para nosotros es so?o una Reina , pues la cua
lidad de Reina absorve la cualidad de muger. Si otra 
cosa fuera , la Reina seria justiciable ; mas no siéndo
lo ,  no existe esa distinción sentada por el Sr. Cortina 
entre la Reina de las Españas y la Sra. Doña Isabel II 
de Borbon.

A  este propósito nos citó S. S. una ley de Partida, 
la 3 3 ,  titulo 16 , partida 5Í ; p^ro el Sr. Cortina de
bió haber comparado esta ley con otra del mismo có
d igo ,  leyéndola con el espíritu que las leen los que 
ejercen la noble profesión del foro: si asi lo hubiese 
hecho S. S. sin dejarse llevar de prevención alguna, 
habría convenido en que las palabras de la ley ,  tanto 
en negocios por ca usa  propia como por causa agena, 
consideraban á los Reyes sagrados é inviolables: hé 
aquMo que dice una ley de ese mismo c >digo, que es 
la 17 ,  Partida 2? «Los que dijeren á sabiendas pala

bras de que el Rey  recibirse deshonra facen traición.» 
Esta ley nadie puede ponerla en duda; y  de consi
guiente, ¿no tendrán fuerza las palabras de S. M. pa
ra que el Congreso proceda á presentar su acusación?

Vengamos á otro argumentó del Sr. Cortina eñ que 
pretende próbar qóe el acia presentada no puedé dar 
fugar  á procedimientos ulteriores de ninguna clase* se 
fundaba S. S. en que el acta nn habia venido con au
torización de S. M . ; y qu« siendo responsable el Mi
nistro que la presentó, el Congreso no podia proceder 
á otro asunto. Convengo con ó. S. en que el Ministro 
es responsable de traer aqui el acta , pero fie una res
ponsabilidad genéral ; toas no pódfé convenir en qile 
estando aqui el acta-, no podadlos formular sobre ella 
la acusación que nos marca nuestro deber y lealtad.

Sin embargo , debo decir que en el hecho de cele
brarse esa acta con las solemnidades que reclaman ta
les testimonios, está explícita é implícitamente m a r 
cada la voluntad de $. M. de (pie tuviese publica
ción ; pues cuando se quiere tener marrado un acto, 
no se manda archivar en la secretaria de Estado, de 
donde los Ministros pueden sacar cuantas copias sean 
necesarias por recia martas los cuerpos rolegishidores, 
sino que se mandan sellar para que no tengan publi
cidad alguna : asi es , señores, que sin mía trámites 
ni Solemnidades que las observadas en esta acta , una 
análoga formulada por D. Fernando V i l  para anular 
el testamento qu* se le habia arraheadó, privando de 
la Corona a su i l i ja ,  recibió toda la publicidad que 
fue posible*

Sobre las consideraciones que acabo de hacer hay  
aun una notable circunstancia. Hay sobre la mesa una 
proposición del br. Olózaga para para que se le forme 
causa y  se apoye la acusación contra su persona. Aun 
cuando S. S. no tenga derecho á apoyar esta proposi
ción , se fallaria á las consideraciones debidas á un 
compañero en no proporcionarle ocasión de qile se 
vindicase, si es que hacerlo puede. Los que sostene
mos esta acusación queremos se pongan en claró los 
hechos, y que no se hagan injusticias,  y aqui devuel
vo al Sr. Cortina pira los efectos que haya lugar la 
especie de desaño que nos dirig ió ,  diciendo que no 
hacían las revoluciones los que Voceaban por las calles, 
sino los que las preparaban con injusticias. Yo diré á 
b. S. que no son las injusticias las que. las promueven, 
sino las doctrinas que aqui se propalan y los mane
jos con que fuera de aquí se procura extraviar la opi
nión del país.

Tenga por último entendido el Congreso que en 
tomar en consideración esta proposición no hace mas 
que proporcionar el medio de que adquiramos las lu
ces necesarias para su ilustración en tan delicado asun
to, quedando á su deliberación el llevarlo adelante, 
bien acomodándose á la práctica de nuestros tribuna
les, ó bien á la de otros países De este modo habremos 
cumplido con nuesro deber.

E l Sr. O L O Z A G A : Ruego al Sr. Presidente se sir
va preguntar al Congreso si en las circunstancias en 
que me encuentro podré hacer una aclaración.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo conceder á V. S  
la palabra, tanto porque no puede usarla en esta dis
cusión, como por asistir mediante un privilegio espe
cial á la discusión de mensaje.

Se leen los articulo* 63, 64 ,  65 y  66 del regla
mento.

Se pregunta si el Congreso toma en consideración 
esta proposición ; y  pedido por varios Sres. Diputado* 
que la votación sea nominal , verificada esta,  es apro
bada por 81 votos contra 6 6 ,  pasándose por consi
guiente á la* secciones.

Se leyó también y pasa á las secciones una proposi
ción de ley para la pronta aplicación á todos los tri
bunales de justicia del nuevo arancel general publica
do el 23 de Enero de 1813.

Igualmente se lee y pasa á las secciones otra pro
posición de ley sobre el pago de la deuda consolidada.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de entrar en la dis
cusión pendiente se va á leer una proposición inci
dental.

Proposición incidental,

« E n  consideración á la suma importancia y  al g i
ro que ha tomado la cuestión que se debate, pido al 
Congreso se sirva declarar que par* continuar la dis
cusión sobre la proposición de mensaje se celebren se
sionas extraordinarias.—Bravo Murillo.

En su apoyo dijo
El Sr. B R A V O  M O R IL L O :  Señores, la proposi

ción que he presentado al Congreso tiene por objeto 
la brevedad del debate que nos ocupa : el Congreso co
noce muy bien que est i en la obligación de presentar 
á S. M. este mensaje lo mas pronto posible, y por esta 
razón creo de necesidad el recurrir al medio de ce le
brar sesiones extraordinarias.

En el discurso pronunciado por el Sr. Olózaga, S. S., 
en lugar de hacer su defensa , ha hecho su acusación, 
y aprovecho aqui la ocasión para manifestar al señor 
Cortina , respei to á lo qite di,o acerca de la proposi
ción del Sr. Mado.z de que este debate no pudiese pre
juzgar ninguna cuestión legal,  que dicha proposición 
la conceptúo inútil, pues nunca podia condenarse al 
Sr. Olózaga sin oírsele.

La cuestión de mensaje se ha extraviado con este 
motivo. Tanto el Sr. Olózaga como c lS r .  Cortina, y no 
sé cierto si también el Sr. M adoz, han dicho que esta
ban conformes con que se votase el mensaje; pero,  se
ñores, ¿qué es lo que se ha querido? bé quiere que v a 
ya en efecto una comisión del Congreso, y  diga asi á 
nuestra Reina:  «Señora, nos condolemos con V. M. 
por los sucesos de la noche del 28; pero no damos cré
dito á ésos sucesos: venimos á ser hipócritas con S. M., 
á hacerla un nueVo insulto.» Esto es ló qué se ha que
r ido ,  y  es preciso que lo sepa el paisi

Dos son los medios que tenia el Sr. Olózaga para 
hacer su verdadera defensa: primero, el disimulo; se
gundo, la verdad franca: de adoptar el primero en vez 
de presentarse al Congreso diciendo con arrogancia que 
tenia el honor de haber sido el pr imer Ministro exone
rado por la Reina,  y que rebatiría uno á uno cuan
tos cargos se le hiciesen , debiera haber manifestado 
qüe teniendo sobre si una acusación, y  :io pudimdo 
justificarse sin desmentir á S. M ., se poma u la dis
posición de los cuerpos colegisladores. Entonces no ha
bría habido mayoría para esa acusación, ó por lo me
nos yo ñola hubiera volado.

Otro medio era la verdad franca, diciendo: «E s  
cierto lo que dice S. M. ; pero e to no tiene hoy la cri
minalidad que en otras circunstancias i tuve ese atre
vimiento con 8. M., porque los antecedentes entre S. M. 
y  yo me precipitaron.» Tampoco habria votado enton
ces la acusación de S. S. : esta es la consecuencia nece
saria de la 'conducta observada por el br. Olózeg.i co
mo ayo de S. M. y cotno su Ministro responsable.

Dijo el Sr. Olózaga que se hallaba en las provin
cias Vascongadas cuando fue nombrado por el Gobier
no provisional para ejercer el cargo de ayo de S. M., 
y  que el fin político de este nombramiento fue vigihir 
las personas que ia rodeaban. Dijo también S. b. que 
su objeto al aceptar esc cargo fue el completar la edu
cación política de S. M .;  mas si esta educación ha sido

confoTtüe á laS leccionas de política conslitucibnal qué 
S. S. nos ha dado en el Congreso, j no seria mala iá 
Reina que saliese de las manos del br. Olóziga !

Según el sistema del br. Olózaga, la Reina constitu
cional no ha de hablar de política cón rtádíe mas que 
con sus Ministros responsables; no ha de tener cetca 
de su persóna á ninguna otra que rto séa á gusto de 
sus Ministros,  quienes pueden separarlas cuando les 
plazca. Una Reina constitucional m) ha de poder lla
mar á su uiesd á persona alguna sin estar de acVierdo 
con sus Ministros responsables-. ¿ Y es esto ser Rey 
constitucional ? Eso no es ser Réy ni con Constitu- 
'clon hi S ín é l la ,  y ese Rey set* i a una utYenía pata 
cualquier nación.

Una Reina constitucional, no solo puede, sino qité 
débe en circunstancias dadas hablar de política coii 
otras personas, y tal es el Caso presente. ¿ IJn Rey no 
tiene derecho para sepuíat libremente sus Ministros? 
Pues si le tiene, ó ha dé obrar á ciegas , ó ’t ferie que 
consultar su resolución cón otfas pers'ónás, porqúe 
Consultarlo córt süs iñisiiiós Ministros , setía cómeter 
uü absurdo.

Los Reyes stielen tener su patrimonio como lo tie=- 
ne Doña Isabel II t es propiedad suya , y necesita Va
lerse de personas que lo administren: ¿y han de estar 
estnk personas con la boca cerrad-i para hablar de pó- 
lilicá á S* M. »n tal ó Cual oc i si oh ?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siend'ó pasuda la lmra del 
reglamento se va á preguntar al Congregó sí se proró- 
gafá la sesión para que pueda continuar S. S.

Hecha la propuesta al Congreso acordó que no.
El Sr. Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para ma

ñana. Dictámenes de la comisión de Actas y continua^ 
cion de la discusión pendiente. Se levanta la sesi'óri.

Eran las cuatro y  media.

NOTICIAS EXTRANGERASFRANCIA

P áris  3  O de Noviembre*

Fondos públicas. Cinco por i oo, 12 1
Tres  id . ,  8 2 - 5 .
Acciones del B an co ,  3 3 2 7 - 5 o .
Cinco por i o o  b e lg a ,  ioí>4
Dos y medio id. holandés, 554-.
Cinco por too portu gués ,  4 4 * *
E s p a ñ a : D euda activa , 3o

( Debáisk)

SS. A A .  R R .  el duque y la duquesa de N e 
mours llegaron á las tr^s de ayer tarde al p a l a 
cio de Sairtt-Cloud» (Id.)

Mr. RumpfF, ministro residente de las c iu 
dades libres y  Anseáticas , ha entregado al R e y  
en audiencia particular un mensaje de gracia: 
rotado en sesión solemne por el Senado y  los 
ciudadanos notables de la ciudad libre de H ira-  
burgo eo reconocimiento de los eficaces socorro; 
con que S. M. y  la nación francesa han contri
buido para el alivio de las víctimas del grande 
incendio del 4  de M ayo de 1842. ( Phare .)

Escriben de R o m a  con fecha del 1 8 *
N o  se confirma la noticia de la dimisión de' 

general Lambruschini , Secretario de Estado. 
Este general sostiene que las legaciones no nece
sitan de ninguna m ejora , y  s« opone fuertemen
te á todas las gestiones hechas sobre este punte 
por los embajadores de Franc ia  v Austria.

Después que el Gabinete de N áp o U s  há en
trado en relaciones mas estrechas con el de F r a n 
c i a , opone una viva resistencia a las instancia; 
del Gabinete ingles concernientes «1 tratado d( 
comercio. (JournauX diltrnands.)

E l  asuntó de O'Connelt há salido por fíri de 
curso ordinario de los procedimientos. En  lá au
diencia del 24 el tribunal ha resuelto etnpiecer 
los debates el 1 5 de Enero próximo. E l  fisca 
solicitaba se fijasen para el I í de Diciembre 
mas O ’Connell y  sus amigos pedían se verificas* 
el i . °  de Febrero. Pero en lo que mas empeñe 
formaban era en ser juzgados por un nuevo ju
rado , y  bajó de este aspecto el plazó concédid< 
satisface sus deseos.

Ó’Connell va á salir para su residencia d( 
DerrynaOe; péro antes de su marcha ha dírígidc 
una proclama al pueblo Irlandés exhortándole i 
que huya de todas las asociaciones que presenter 
un mal carácter ,  tales como el R ibbonism o, t 
una nueva secta que sd denomina Billy-Scbilhs, 
Según él,  debía entregarse en mano* de la justi
cia á estos hombres peligrosos. También exhorta 
á que renuncien á las hogueras , porqué estas se
ñales de regocijo , d ice ,  son un insulto para sus 
adversarios. Los que pertenecen a la Ünion s o e  

demasiado hourados para insultar á sus senlejan- 
test (Cornrn.)

Se lee en el Journal de Francfort:
E l Gobierno francés habia tratado de ponei 

en libertad al Principe Napoleón detenido ec 
H a m ;  pero en vista de su negativa á cortipró' 
meterse por medio de üua declaración escrita < 
abstenerse de cualquiera pretensión política , é 
Gobierno ha renunciado á su proyecto.

L o s  Estados de Badén han empezado sus se
siones. En la primera reunión el barón de And- 
lavr ha manifestado en la primera Cám ara si

intención cíe presentar én breVe ^o* piróposício^ 
hes ; la una dirigida al establecimiento de tribu¿ 
náles dfe honor para desterrar los duelos i y  la 
otra para que se suplique al gran duque no sé 
renueve la orden de cercar los juégos (Cansí.)

NOTICIAS NACIONALES

V ig o  2 7  d e  N o v ie m b re

Anteayer á ftiedio día llegó la fragata dé 
üerra Cristihá mandada por el brigadier Doii 
gnacio Florez:  trae á sU bordo al hijo del tu 

fante D. f ra n c isc o :  vieúe dé C á i iz ,  y estaba des- 
tinada al sitio de esta c iudad: regresará al mis
mo pUerto al primer vieuto,y  perdió un fiambré 
al entrar ett e.Te po? uu fuerte teiúp.éral qúe su
frió. En  la nociré del mismo di i llego tamoi-n el 
Excm o. Sr. capitán general de Gali -ia : ly - r  ma; 
harta Visitó lós Inertes $ y d->>púés de i\:ibvr ha
blado á álgúiios Vecinos del púeblo q u *  hizo ren* 
hir inculcándoles ideas de ór iert, se rtvnvhó ál 
médió dia , visitando á sú paso á S A . á bordo 
de dicha fragata. A y e r  salió para Santiago el 
batallón dé Castilla , y  hoy para Pontevedra e! 
provincial de T u y ,  quedando aqui de guarni
ción un batallón de Zarrlora y  una compartía de 
zapadores que llegó de Madrid también antes dé 
áy e r ,  pero que probablemente regresará pronto 
á su destino. (Corresponsal del C, de G.)

C o r u ñ a  3  d e  D i c i e m b r e

So ld ado s ,  Ñ ucíonalés,  g á l le g ó s : L á  festi
vidad que habéis celebrado en estos tres diaü 
inaugura una era feliz cón que pingó á la Pro
videncia porter término á nUestf*os lamentable'* 
disturbios * y  el acto sólémrté de núeStco ju ra -  
taetitó fes lá expresión mas gr mdé y  mas subli
me que garantizará uueStros pasos y miestras 
áccioties para acreditar qUé rto lo hicimos eii 
Valdé.

Soldados \ A  la íteredéra de tdert R eyes  ju 
ramos f idelidad ,  sumisión y respeto;  y el pu e
blo españ ol ; por cuyo Voto ésta encargada del 
gobierno del E s tad o ,  la jura y proUUrrta t a m 
bién con vosotros cón tráspórlés de a l e g r í a .  Hiiu- 
dase pües pará siempre en el abismo lá época de 
las tribulaciones, y  á los lurores de lá revoluciort 
sUcédartSe lós dulces encantos de urta pa¿ repa
radora y  eterna. Ert nuestras ittauns esta conse
guirla cón las dichas que ofrece , sí proscr ib i
mos para siempre ésa noiiienclátiirá odiosa v re- 
pugnabté que por tauto tiempo nos trtvo d iv id i
dos ;  y  qüe para nuestra desventura intro luj » -O 
esta combatida patria él genio iulérnal de lá 
discordia.

Ágrtipemonos lodos fraferrtaluiente rnderre
dor de este trono, asiento del candor y la ino
cencia , que tati radiante y  esplendoroso s*» ostei * 
fa. A l  fulgor de su luz protectora dediquémonos 
Á consolidar la rrtagntfi -a obra de nuestra rege
neración; y olvidando nuestros pasulos e x t r a 
víos, recobremos aquella antigua y respetable 
f a m a ; .q u é  nos dió á conocer en el mundo como 
españoles y solo españoles.

Soldados , nacionales, gallegos:  Y a  no debé- 
tnos volver atrás :  marchemos ade! ¡ute entonando 
cánticos de sincera reconciliación v de una in
terminable Union; y á sil voz interpolemos lo* 
encantadores acentos de viva la Peina constituí 
cional,

Córuña 3  dé Diciembre de i 843 ¿rVAestid  
capitán g en era l ;  Francisco ítoig Samper.

( F i  C\ de & .)

Barcelona 2 dé Diciembre

Ayer sobré láá die¿ dé la noche él É x c e -  
léntísimo Sr. capítaii gen era l ,  acompañado del 
Sr .  geueral LaSauca , gefe de estado mayór , tres 
ayudantes dé campo y  un escribiente, se em
barcó en el Vapor de guerra Isabel l í  para R o 
sas , desdé cuyo punto sé dirigirá á Fígueras

E n  la mañancá de ayer tomó posesión y pres
tó el juramento ptvvenido el nuevo regente de la 
audiencia Sr. D .  Manuel Vecino.

H o y  se ha celebrado con él mayor aparato  
la reconciliación de ia Santa iglesia catedral dé 
esta ciudad j profanada durante la situación pa
sada* E l  Excm o. é limo. Sr; obispo de esta d i ó 
cesis, precedido del cabildo y acompañado por el 
Excmo; ayuntamiento eonslit ui iona!, presidido 
por el Sr .  gete político,  ha principiado la fun
ción por los exorcismos que previene el ritual 
romano; y  después de haber elevado al T o d o 
poderoso plegarias expiatorias, ha recorrido ert 
procesión por tres diferentes veces todo el recin
to y  claustro , rociando la* paredes cón agua ben
dita :  entonces se habían reunido a la procesión 
ios Sresi generales A v a l le ,  Sierra y V errettra*  
y  los Sres. brigadieres Villa lobos y  Boygues.  
Después de concluida la bendición, se ha canta
do un solemne oficio * en el que se han manifes
tado las mayorés pruebas de devoción y  respeto. 
Ün gentío inmenso era espectador de tan reli
giosa función, á la que no faltaron ninguno dé  
los Sres. oficiales de los cuerpos exentos de ser-»» 
vicio. (Im parciaL)



Valencia 2 de D iciem bre .

A yer falleció én ésta ciudad á los 8 7 años 
*él E-xcmo. Sr. D . ‘Cárlos Francisco Cabrer», te
niente general d é lo s  ejércitos macidnálés y  d i
rector súbiiispéctor 'que Tiifc deFcuérpo de in gé- 
'meros.

Idem  3 .

Tío podemos menos de elogiar el rasgo no
ble y  filantrópico del Sr. D . José L ópez y  B e 
n ito , hacendado, vecino del barrio cuarto del 
cuartel del M a r, quien habiendo pedido al a l
calde del barrio una nota de los l 3  artesanos qúe 
hubiese én él mas necesitados, les ha socórrido 
ccu una buena dádiva para qué obsequien la  ce
lebridad de'esíos días, (£>. Áf. de V .)

M A D R ID  8  D E  D IC IE M B R E .

Gobierno superior político dé la provincia 
de B arcelona.«E xcm o. Sr : La diputación pro
vincial dirige á S. M. una exposición con moti
vo de su advenimiento al trono , y  otra til M i
nisterio que fue Gobierno provisional por haber 
presentado á las Cortes ej proyecto de ley decla
rando mayor de edad á S. Me, los que adjunto 
acompaño á V . K. para que se sirva darles el 
curso correspondiente. •

1.) ios guarde á V .  E. muchos años. Gracia
l f) de Noviembre de 1843. « E x cm o . S r .« J o a -  
(|iti 11 Mrixinnhano G ibert.« E xcm o. Sr. Secreta
rio de Estado y  del Despachó de la Goberna
ción de la Península.

Señora : Brilló por fin el suspirado dia en 
que , recibiendo nuevo esplendor el solio de San 
Fernanda, rija V . M. los destiuos de la fatigada 
España.

Los dignos hijos de esta nación tan grande 
un tiempo, siempre tan leal y esencialmente mo
nárquica , que ostentó al mundo su inexplicable 
•alborozo cuando juró reconocer á V . M-. por su 
Reina* tuvieron siempre fija sü esperanza en ese 
venturoso dia, en medio de las desgracias derra
madas desde entonces én nuestro Suelo por el 
error y  la ambición. Dos sentimientos poderosos, 
grandes , inundan de júbilo á los habitantes de 
‘esta oro vine i a con tan htusto úrotivoi tales “Son* 
Señora, la persuasión de haber con él despareci
do los riesgos que acompañan siempre á la mi
ñona de los Reyes, y la profunda adhesión á la 
augüsta Persona de V ;  M.

A l elevar á V .  M. la expresión de tan viVos 
sentimientos, cumple esta diputación provisional 
con él deber de manilestár el deseo de sus ad^ 
ministrados , mayormente cuando faltos de re
presentación en las Cortes por los deplorables 
sucesos de Barcelona-, nó han podido contribuir 
con su voto al anhelado acontecimiento poi* el 
que felicita á V . M. está corporación.

Dígnese V . M. admitir este respetuoso ho
menaje por la época de reconciliación y  paz 
con que esperan los españoles se inaugurará la 
nueva era del reiúado de V . M .,'cu ya importan-1 
le vidá conserve el cíelo dilatados años. G racia 
if) de Noviembre de í 843.« S e ñ o r a .« Á  L . R . 
V. de V . M . « E 1 ge fe político * presidente, Joa
quín Maximiliano Gibert.iüzEl contador * inten
dente interino, Vicente de A lb a .« J . E l m arq ue s  
de Castelldósrius*«  Antonio Fobt y del Sol. «  
M elchor V id a l.« Ig n a cio  Soler y N o v é s .= B o - 
íulacio Ca8nplloneh.«Francisco T o rrab ad eila .«  
Carlos M artí.= M an uel Gibert. «  Pablo G a lí .«  
Francisco Coll y  Jovés.«R am ou B usanya, se- 
cretariOi

Diputación provincial de Barce1o n a .«  E x 
celentísimo S r .: A l  pronunciarse la nación en 
Junio último contra el Gobierno del que era 
Regedle del Reino* hizo conocer bien claramen
te stis déséos de que párá inutilizar miras am
biciosas é innobles y asegurar la siierte del Es
tado entrase desde luego 4 gobernarle S. M . la 
Reina Doñd Isabel I I , anticipándose al efecto 
la época prefijada por la Constitución*

E l Gabinete que táú dignamente preside 
V . E . * y  que há sido hasta ahora Gobierno 
provisional, comprendió perfectamente este sen
timiento del p ais; y  después de haberlo anun
ciado én la solemne ceremonia del 8 de Agosto, 
tuvo la gloria dé someterlo á los cuerpos cole- 
gisladores* á fin de que )á declaración de lá ma
yoría de S. M ., robustecida por sus votos* reci
biese también de éllus el correspondiente sello 
de Fgalidad;

Está diputación in terina fe lic ita  püe$ á lo¿ 
dignos m iem bros qu e com pusieron  el G o b iern o  
provisional por el acierto  con q u e  had co m p ren 
dido y  llevado á cabo  pót* Su parte  él pen sa
miento nacional dé la  d ec la fa tio r i dé la  ín ayoría  
de S. M. ; d e c larac ió n  que en Concepto de éste 
cuerpo provincial ha ven ido  á sa lv ar  la  patria  
del mayor conflicto;

D i o s  g uard e  á V .  E .  m uchos años. G ra c ia  
i S  d e  N o v ie m b r e  de 18 4 3 . = E x C i n o .  Sr .  = i E l  
pre s id en te  * J o a q u í n  M ax im il ian o  G ib e rt .  ±: E l  
d ip u tad o ,  Antonio  Forif  y  deí  S o l . « l ? o r  acuerdo  
de Si E .  , R a m ó n  B u s a n y a  * s e c r e t a r io . « É x c e -  
leutímo S r .  Pres idente  del Consejo  de  Ministros,

Diputación provincial de Murcia. «  Señora 
L a diputación provincial de M urcia al felicitar í 
V .  M. corno á su Reina y  Señora * mas que pro
testas de adhesión y  lealtad,- soló tiene hoy lá 
grimas que ofrecer* Vertidas por la eifcociün tíia¿

pura. A lzada esta provincia al grito sarito rifue 
diez años hace nos sirve de enseña, ftré la 'p r i
mera que pidió se declárase la mayoría de V . S i., 
bien cónvendida dé *que éstos erah lcís Votos de 
lo's bu’énbs españoles. Las'inspiraciones que V* Sí. 
recibió de su áügusta Madre , los sacrificios^d- 
ménsos que la nación hizo para asegurar en Has 
sienes de V .  M. Vaco roba de dós mundos, c i
mentándola con el sagrado pacto que en t 83^ 
afianzó para siempre el imperio de la Tey y  las 
gárautías que á su sómbra disfrutan los ciuda
danos, el patriotismo y  valía de los ilustres p a
tricios, qué llenos de fe y  de esperanzas se han 
agrupado én derredor de vuestra augusta Berso- 
na, aüguran el porvenir mas lisonjero, y  cierran 
la puerta á calamidades que solo será bien re- 
corda* pará que no sé repitan.

E l cielo, Señora, asi como se muestra pródi^ 
go en beneficiar estos campos, quiera también, 
acogiendo nuestros votos, bendecir y  proteger 
el reinado de V .  M. cuanto han menester uúos 
pueblos largo tiempo há desgraciados. Murcia 
t4  de Noviembre dé 184?) = S eñ jra .í= A  L . R . 
P. de V .  M .« E l  presidente, José Antonio de 
G aítéll.= F ránciscó Molina.rsGeferino L o p e z .«  
Juan de Pena. « M a r t in  Alm ela. «  Marcos C o
nejero.=José Rafael G u erra .« R afa el Lorente.ü 
Ginés Fernandez Quijano. 2= P. A . D . L . D ., 
Antonio A lix .

Sm ora: Tiempo era ya  de que desapareciese 
eú España el azaroso estado de los Gobiernos 
transitorios á que desgraciadamente ha dado lu
gar vuestra dilatada minoría, cuyos G obier
nos por su débil cuanto inscoolante existencia han 
hecho impracticable en aquella toda medida de 
buen orden. Tiempo era ya también que los re
emplazará vuestra deseada mayoría* para que á 
su soberano impulsó desaparezcan ambiciones 
bastardas, y  adquiera el Estado el reposo, la 
paz y  la concordia que tanto necesita, y  de que 
ha carecido por el espacio de 10 años. Y  tiem
po era ya en fin, Señora, que los españoles en
eraran á gozar las dulzuras del angelical G obier- 
aó de la segunda I s a b e l , cuyo memorable nom
bre les presagia un porvenir lleno de venturas.

Llegado pues este dichoso instante * merced 
í la patriótica previsión y  noble desprendimien
to del último Gobierno provisional* y  ál soleta
se acuerdo dé la ración representada en sus ac
túales Cortes, y  habiendo entrado V .  M . , me
llante el juramento que la Constitución previe
ne, al ejercicio de su regio poder* la junta que 
reverentemente habla, por sí y  á nombre del co
mercio á quien representa, después de prestar 
;l debido homenaje de su mas ardiente adhesión 
il augusto trono de Vuestros mayores , enagena- 
la  de gozo se apresura á felicitar á V .  M ., en 
suya preciosa, cuanto interesante y  larga vida, 
en sentir de ambos cuerpos , se cifran la unión, 
el reposo, la prosperidad y  las glorias del pue
blo español, asi como el restablecimiento de su 
i batido comercio.

Dígnese V . M. aceptar benignamente esta 
uncera demostración del amor y  el respeto con 
jíie  lá aclaman y  veneran el comercio de esta ín
clita ciu d a d , y  la junta que tiene el honor de 
hallarse á su cabeza.

Cádiz a i  de Noviembre de 1 843.«Señora.=z 
A  L . R . P. de V . M .«.Tuan Ruiz de Somavia, 
vicepresidente.«Juan Manuel Martínez. « J u a n  
Escribano.rsPedro Fagés. «  Bernardo A . C añ i
zares G il. « J o s é  María de A guirre. « S a n tia g o  
Llovet. « J a v ie r  de U rru lia .«  José de la V ie s -  
ca .= J o sé  M aría A g u a y o , secretario-contador.

A Y U N TA M IEN TO  CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Programa del concurso de profesores es
pañoles de las tres nobles artes á que 
se convoca en celebridad de la jura y 
proclamación de S. M. la Reina cons
titucional Doña Isabel II por el E xce
lentísimo ayuntamiento.

Pintura .

Un boceto apaisado de una vara de ancho y  
dos tercios y  medio de alto, que represente el 
juramento de S. M. en el seno de las Cortes.

Las dimetisionés del cuadro de ejecución se
rán i 5 pies de ancho y  de alto,

Escultura¿

U n modelo bajo-relieve vaciado en yeso en 
im plano apaisado de cuatrd pies de ancho por 
dos y  medio de alio , que represente en alegoría 
á la Reina Doña Isabel JÍ en el actd solemne 
del juramento de lá Constitución política de la 
monarquía española.

Las dimensiones del original y  la tíaíéria en 
que haya dé ejecutarse serán las mas convenien
tes al punto ed que deba ejecutarse ed las caáas 
consiáíoiialeSí

A rquitectura .

Planos paíá una fuente ñiotíumeútai que áe 
ha de levantar én una de las plazas públicas, que 
contenga planta , corte y  alzada en papel dé mar- 
éa mayor.

B ases del concurso.

I? El concurso se abre por término dé cua
tro meses , á contar desde 1? de Diciembre;

Á l espirar esíe pía ¿o déberán pfeseo fdr- 
áé af Excmo. ayuntamiento las obras bajó Un le

ma que las distinga , y  correspónda al escrito éh 
el sobré de un pliego que endierre el nombre del 
autor, debiendo abrirse solo los que se refieran á 
las obrás premiadas.

La persona encargádá de recibir las 'obras 
que se presenten dará uú resguardo tjue servirá 
para recogér las que no hayan sido premiadas 
con los pliegos cerrados‘correspondientes á ellas.

3  ̂ E l ayuntamiento oficiará ‘á la academia 
de San Fernando para que le remita uüa lista 
de los profesores académicos de mérito de las 
tres nobles artes, y  entre los de cada una de eflás 
se sacarán cihco á la suerte para form ará! jura* 
do con un Sr* alcalde iqüe le presidirá sin votó, 

4? Designará este jurado las obras que han 
de ser premiadas, hecho lo cual se publicarán 
los nombres de los agraciados por el alcalde pre
sidente con toda solemnidad á puerta abierta y  
con asistencia del jurado.

5? L a  ejecución del cuadro bajo-relieve 
y  fuente monumental se encargará en sá dia á 
los individuos premiados, á qüienés se pagará 
la cantidad que al efecto se convénga,

EL boceto-modeló y  planos prémiados se
rán propiedad del ayuntamiento.

7Í E l premio de cada obra será de 8& rea
les 'velló n , que se pagarán inmediatamente de 
los fondos municipales.

E l Excmo. ayuntamiento ha creído que de 
ningún modo mas digno podia celebrar el faus
to acontecimiento que inagura una era de paz, 
unión y  ventúrá entre los españoles, y  abre un 
ancho Campo á las mas lisonjeras esperanzas, 
que dando una prueba relevante de la alta pre
dilección que le merecen las tan decaídas nobles 
artes, trazando asi una senda de protección y  
foYnento para e lla s , que no duda será seguida en 
la época dichosa á que nos avoca la mayoría de 
lá inocente y  excelsa Isa b el, nuestra Reina cons
titucional*

Madrid 4  Diciembre de 18 43. « P o r  
acuerdo del Excmo. ayuntamiento constitucio
nal, Cipriano M aría C lem encia, secretario.

Comisión de códigos.«E xcm o. Sr.: A l com u
nicar á V .  E. el estado de los trabajos de esta 
comisión, que tengo la honra de presid ir, me 
cabe la satisfacción de poder manifestar á V .  E. 
qne en vez de entibiarse y  decrecer el celo y  la
boriosidad de los señores que la componen , ca
da dia se aumenta y  estimula.

Y a  dije á V .  E. en mi anterior com unica
ción , que concluida en la comisión general la 
discusión de las bases pertenecientes al código 
pen al, se habian empezado á discutir las presen
tadas hasta entonces por la sección del código 
c iv il ,  y  que iban ya  aprobadas algunas: au
mentadas posteriormente estas por la dicha sec
ción hasta completar las pertenecientes al libró 
prim ero, han sido todas ellas discutida^ y  apro
badas por la comisión general, sin que tan notable 
adelanto en los trabajos haya perjudicado en 
modo alguno á la reflexión y  madurez que exi
gen de suyo las resoluciones sobre materias tan 
graves y  trascendentales.

A l mismo tiempo las demas secciones eü qUe 
se halla dividida la comisión general continúan 
sus respectivos trabajos sin interrupción, procu
rando hermanar en ellos la prontitud con el acierto.

Todo lo cual tengo la honra de elevar al 
conocimiento de V .  E. para su inteligencia y sa
tisfacción.

Dios guarde á V .  E . muchos años. M adrid 
28 de Noviembre de l 843.« E x c m o . S r .« M a -  
nuel Cortina.^Excm o. Sr. Secretario del Despa* 
cho de Gracia y  Justicia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 5 de Diciem bre á las dos de tardé•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripoiones en el g tan  libro  á 5 por 1 0 0 , 00. 
T ítu lo s al portador dél 5 por 1 0 0 , 2 0 f  á 24 d. f. ó 

vol. con 5 ciipones y  uü semestre vencido.
Idem  del 5 por 100 procedentes de lá conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00. 
T ítu los á l portador del 4 por 100 , 00.
Idem id. del 5 por 100 , 2 5 £ , f  , siete dieziseis- 

avos, ciricd dieziseisavoS, nueve dieziseisaVbS y 25J- 
á v. f. ó Vol. y firnie: 25£, 27 , 2tí.f j i  y  2 6 |  á
v. f. ó vdl. á prim a de £ , f  * £ y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante dél T é so íó , 00; 
Cupones llam ados á cap ita lizar, 00. 
ldenl no llam ados á cap ita lizar, 00.
VaíéS Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Deuda sin in terés, 00.
Acciónéá del Banco español de San F ern an d o , 00;

CAMBIÓS.

Londres á 90 d ía s , 3 7 ¿ d in . t a r i s ,  10-7 din.

A lican te , d. M álag a , d.
Barcelona á ps. f s . , par. San tander, £ p3p. id.
B ilb a o , 1 d, Santiago^ £ id. id.
GádíZ, 1  ̂ id; Se v illa * lY d .
Cor uña* % id ; V alencia * 1^ din. id:
G ran ad a , 1 |  id. Z aragoza, i  pap. id ;

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

F ifc tíV lD É N C ÍA S J U D I C I A L E S .
Eü virtud dé providencia del Sr. juez pri

mero de primera instancia de esta plaza , dicta

da ante mí en autos formados á solicitud del 
Sr. D . Francisco de Paula González O lm ed o , 
sobre qúe se decláre 'á su faVor lá'propiedad y  
usufructo(de los bienes de uná cápéllanía que fun
daron D . Juan Árnesto de T ro y a  y  Doña Fran
cisca Pardo de Rivadéneira-, su esposa', se cita y  
emplaza á las personas que se crean con derecho 
á los expresados bienes, para que dentro dél pre
ciso é improrogable térmioó de 3o diás\ conta
dos desde la públicációri de éste anuncio en íá  
Gaceta de M adrid , se pre'senteü H deducirlo ¡por 
sí ó por medió 3e ‘procurador legal mente autori
zado en los citados au to sa p ercib id o s  que de nó 
hacerlo por sú áusétícria \í omisión sé declarará 
la propiedad desvinculada de dichos bienes á fa 
vor de la parte ‘que s;e hubiese mostrado acredi
tando mejor derecho,

Cádiz 18 de Noviem bre de 1 84S .:==Joaquiú 
R u b io , escribido público*

D . Alejaúdíro V ia ñ a , abogado dé los tribu
nales de la nación, juez de primera instancia dé 
este partido & c.

Por el presente se citá y  emplaza á los qué 
se consideren con derecho á los bienes de. la ca
pellanía fuúdada en esta ciudad por Doña J o 
sefa de la Sánta Machado , viuda de D . Salva
dor Nogueras y  M orales, en 27 de Febréró 
de I7 9 2  , para que en el término de 3o di as* 
contados desde el en que se inserte én la Gacetá 
el prirúer ed icto , se pVesent’en én este juzgadó 
por sí ó por medió de procurador k deducir 
el qué les asista, páes de no verificarlo les pa
rará él perjuicio qué haya lugar.

Y  para sú inserción en la Gaceta 'se extien
de el presente en SaÚ R oque á 2¿ de Noviem 
bre ele i 843í== Alejandro V ia ñ a .« P o r  su man
dado , Manuel Bazo de la Hera. i

TEATROSP R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde. 
1? Sinfonía.
2? L a  comedia de magia en tres acto s, tit

ulada
E L  Á S O M B ft.0 D E  J E R E Z ,

JUANA LA RABICORTONÁ,

fXornada eú coros, decoraciones y  ácompañat 
nientos del modo que su argumebto requiere , y  
¡n la que el primer actor D . Antonio dé G u z - 
nan desempeñará el papel de gracioso.

3? Intermedio dé baile nacional.
4 * Terminará el espectáculo tón  úh d i ver a 

ido sainete;

A  las ocho de la boché. 
i .°  Sinfonía á completa orquesfá.
2? Se pondrá en escena el muy acrédíiádo 

Irama en tres actos y  en Verso, origirial de Do ti 
Antonio G il y  Zarate* ho representado ivacé 
nacho Liempo* y  cuyo título es

C E C I L I A  L Á  C I E G Ü E C I T A .

3? Terceto del baile

L Á  É N C A N Í A D O R Á ,

desempeñado por las Sras. Finart y  Die¿ y  el se«¿ 
ñor Finart. ,

4? Terminará eí espectáculo con la divertidá 
comedia en un a cto , titulada

L A S  E S P O S A S  V E N G A D A S .

, En todos los intermedios tocará la orquesta 
piezas escogidas de las mejofes Óperas y  TVálsei 
de Straus.

C R U Z . A  las cuatro y  media de la tarde.

S A N C H O  G Á R C I A ,

muy aplaudida composición trágica eú treé ac
tos * original de D . José Zorrilla.

Terminará lá función con el sainete popiiláf 
dé D; Raííion de la C r ií¿ , titulado

L A  P R A t íE R A  Ü E  S Á Ñ  ÍS ÍD R O .

Á  las óbho de la boche;
L a  loa á S; M . qué tatito há agradado1 pbr 

sii relevante mérito* escrita én v e rsó , cotí e! 
título de

L Á  O L Í V A  Y  E L  L A U R E L .

Seguirá la comedia miéva eq cuátró actos, 
original de los Sres. Doncel y  Valladáreá * ti
tulada

L A S  T R Á V É S Ü R Á S  D E  J U Á Ñ Á . 

Terminará la función con bailé naciohal.

C IR C O . A  las siete y  médiá de la noche.
A  petición de varios señores se í-éproduce el 

gran baile fantástico en dos actos * titulado

G Í S E L Á  ó L Á S  W Í L I S .

L a  Srá. G uy Stéphan desempeñará el papel de 
la protagonista;
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CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR P I D A L .

S e s i ó n  d e l  d í a  3 d e  D i c i e m b r e  d e  1843.

DISCUSION DE L A S  PROPOSICIONES DE LOS SEÑORES  

SANCHEZ DE L A  F U  ENTE Y  P O S A D A .

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Señores , antes de en t ra r  
en el orden d i a  creo de mi  deber  hacer  una p r e v en 
ción a los Sres.  Diputados .

Hace tres dias que está sobre la mesa una propo
sición que da mol i vo a un gran debate  sobre los 
g ra v e s  acontecíui ¡ entos que nos ocupan á todo?. Este 
debá te s e  ha re t a rdado con mot i vo de las p iopos i -  
ciones inc identa l e s  , enmiendas  y  subenmiendas  que 
se ha n  hecho a y e r  sobre si los ’ Sres.  ‘Mini s t ros  que 
han cesado debí an ser inc lu idos  en e i  sorteo de las 
secciones,  y  no se ha podido e n t r a r  en este debate  
hasta ahora .

A y e r  acordó el  Congreso que los Sres.  Mini s t ros  
á qui enes  a l udo as i s t i eran á dicho debate y  que se 
empezara  desde luego.  A y e r  sin e mba rgo  l eí  el  orden 
del  di a ,  que se reduce en la a c tua l i dad  a una propo
sición del  Sr .  Posada He r r e r a ,  que pide que estos s e 
ñores no sean cons iderados como Diputados  y  se les 
dec l are  sujetos á reelección,  y  una proposi ción i n c i 
d en t a l  de l  Sr .  Sánchez de la F ue n t e  para  que  la a n 
ter ior  pase á las secciones.

Debo hacer  esta adver tenc i a  , porque si  se q u i e 
re ,  como yo  creo que todos q u i e r e n ,  que ent remos de 
l l eno en el debate que nos ocupa ,  esto crto que puede 
c o n c l u i r ;  y  puesto que las proposiciones están suf i 
c ientemente  d eb a t i d a s ,  que se aprueben ó des aprue
ben en un breve plazo y  se entre luego de l l eno en la 
cuest ión impor t an te .

Debo hacer  t ambi én una ad v er t e nc i a ,  y  es que 
aunque  hay  nria proposición hace tres d i a s ,  esta ha 
sido modi f i cada por sus au t ore s ;  pero el  hecho es 
que  s i empre  ha ex i s t i do  sobre la mesa una proposi 
ción f i rmada  por var ios  Sres.  Diputados  para que se 
empi ece  el debate.  Voy  á leer  el  orden del  dia.

El  Sr .  C A B A L L E R O  : Sr .  Pres idente ,  yo  desea
ba dec i r  dos p a l a b r a s ,  si V .  S. lo permi te .  A bundo  
en las ideas que ha indi cado el  Sr.  Pres iden!  , porque 
creo que todos los Diputados tenemos deseos de e n 
t r a r  en el debate p r i n c i pa l  , en que este debate e m 
piece.  Yo me a t r e ve r í a ,  p u e s ,  á rogar  a l  Sr .  P r e s i 
dente que propus i era desde luego que  se ent ra ra  en 
ese .debate , y  para esto tengo una razón que me pa 
rece conv incente .

Hasta aqu i  se hab i a  dudado si en el sorteo de las 
secciones deb í an e n t r a r  esos señores:  hasta aqu i  podía 
haber  mas ó menas  interés eu que tales ó cuales D i 
putados l oma ra u  par te  en dicho debate ; pero todas 
esas cuest ionas  se han vent i l ado  y  resuel to y a  en el  
Congreso , el cua l  a y e r  dec idió que tomen parte.

Ha y  mas : cuando estamos d i s p u t ando  si son ó no 
D i p u t a d o s ,  después de aprobada  esa propos i c ión,  los 
señores de que  se t rata  están sentados entre nosotros,  
están votando entre nosotros,  y  de cons igui ente  se 
está d i sput audo  si son ó no Di pu t a do s ,  cuando eu 
r e a l i d a d  lo son. Por lo tanto en t r emos  en el debate.

Yo  desear í a ,  pue s ,  abundando en las ideas del  
S r .  Pre s i den te ,  que desde luego se propusiera  por este 
señor  ent ra r  eu la cuest ión p r i n c i p a l ,  s in ha b l a r  mas  
de  lo que h s y  pendiente.

El  S r .  P O S A D A :  El  Sr .  Caba l l e ro ha ent rado 
en la cuest ión i nc iden ta l  que el  Sr .  Pres i deute  propo
ne con la as tuc ia  que en este género de cuest iones 
pa r l a me n t a r i a s  suele usar  S. S.

Cl a ro  es que  los Diputados  de cuy a  ca l idad en es
te momento se t r a t a  t ienen que votar  en el  Congreso 
m i e n t r a s  otra cosa no se r e s ue l v a ;  pero del  hecho no 
se saca el derecho.  Bien sabe S. S. que nosotros no l o
r iemos otra facul tad que la de presentar  una propos i 
ción para que se dec lare no tales Diputados á esos se
ño r es :  si aun s i guen votando , no hab í amos  de e m 
p l e a r  la fuerza para que sa l i eran de este si t io.

Di r é  respecto de la proposiciou que he tenido el 
honor  de presentar ,  sobre la c ua l  se ha ocupado el  
Congr es o ,  que yo  no t endr í a  inconveni ent e  en r e t i 
r a r l a ,  porque estoy deseoso de e n t ra r  en el g r an  de 
bate ,  con tal que de r e t i r a r  la proposiciou no se d e d u 
jeran consecuenci as que yo t emo se deduzcan.  La p r i 
me r a  es que  pud i e r a  creerse que  en las votaciones 
sucesivas al  punto que nos ocupa les Sres. ex-Mini s t ros  
Olózaga  , Cant e ro  y  Lu z u r i a g a  podían v o t a r  como 
t a l e s  Di p u ta do s ;  y  la s e g u n d a ,  que  pud i e r a  creerse 
que  conservaban fuera  de este si t io el car ác t er  de D i 
putados  , que en m i  concepto hoy no les corresponde.

El  S r .  O L O Z A G A :  A y e r  di  una muest ra  a l  Con-  
g i eso de m i  s incero deseo de t e r mi na r  estos debates 
p r e l i mi na re s  para en t r a r  en la discusión que todos 
agua r damos  con impac i enc i a .  Hoy  , señores ,  couf i r -  
l i i  ndu lo mi  mo ,  digo también que acepto una  parte,  
l a  esencia l  sin d u d a ,  la que mas debe desear el señor 
Fo s a d a ,  la que cons idera  necesar i a par a  re t i r ar  su 
proposi ción.

Dice que  estar ía pronto á r e t i r a r l a  , an i ma do  del  
deseo que yo  t en go ,  si no t emier a  que  pudiéramos  
nosotros votar  en esos debates sucesivos.  Sobre que no 
debemos hacer lo en causa prop i a ;  yo puedo dec i r  q ue 
doy  con toda m i  a l m a  la pa l abra  de hwuor al  ¿ r .  Po
sada y  al  Congreso de que no i ntentaré  votar eu n i n 
gun a  cuest ión , y mucho menos en e s a ,  en que e n 
trego c o mp l e t amen t e  mi  causa al  juic io del  Congreso 
y  del  pais.  No votaré ,  pues ;  el  fir. Cantero que está 
presente no votara tampoco , y  lo mi smo l iara el  se 
ñor L u zu r i ag a  , que  es posible no vue l va  á sentarse 
en el Cougreso , pero a un que  vo lv i er a  á sentarse no 
Votar ía.

Por  lo d e m a s , en cuanto á si conservamos ó no el 
ca r ác t e r  de Diputados  fuera de este s i t io ,  ni basta 
una  indi cac ión del  Sr.  Posada para q u i t á r nos l e ,  por 
respetabl e  que su opinión sea,  rii yo  puedo r euouc i a r  
á eso. Ent iéndase sm emb a rgo  que no h ay  cosa que  
y o  no r enunc i e  excepto el honor ;  que no qui e ro i n 
v i o l ab i l i d ad  n i n g u n a ;  que no la tendré eu ios m o 
mentos  de votaciones so l emnes ,  porque cl aro es que 
h a b r i a  concluido mi  cargo de Dipu t ado ;  pero m i e n 
t ras  t anto no ts posible ser Diputado á inedi as ,  ha 
L l a r  aqu i  como Diputado y  fuera ser preso con mas  
ó m e a o s  a rb i t r a r i edad .  Cl aro es que esta no hubt á  
sido la i ntención del  Sr .  Posada ; pero sea la que 
q u i e r a ,  yo  r enunc io á todo ruano* al  honor.  Por con

s iguiente acepto la proposición del  Sr .  Posada si pue 
de reduci r í a  a los t érminos  que indico.

El  fir. P R E S I D E N T E :  S e ñ or es ,  el  Pres idente 
t i ene que t omar  p a r t e e n  esta cuest ión inc identa l .  
La proposición del Sr .  Posada no hizo mas  que s u s 
t i tu i r  a otra que  el  Pres idente  tuvo necesidad de for
mu l a r  para f ac i l i t a r  la di scusión , dic iendo si los se 
ñores de que se t rata podiau ser considerados como 
Diputados para i nc l u i r l e s  en el  sorteo de las seccio 
oes ;  á ia manera  que otras veces el Pres idente pro 
pone:  " ¿ h a b r á ' ó  no mañana  sesión V ¿ s e  r eun i r án  
ó no las secciones? Asi  planteó el  Pres idente la cues 
tion,  porque en su concepto era  c l ara.  Como el  señor 
Olózaga i mpug nó  este modo de plantear  la cuest ión,  
el Sr .  Posada presentó su proposición a f i r m a t i v a ,  y  
el señor Sánchez de la Fuent e  hizo otra inc identa l .  
Pero téngase entendido que aunque  se ret i ren estas 
proposi ciones,  s i empre  queda ia p r i nc i pa l  di f icul tad 
en pi e ,  y debe resolver l a el Congreso.

As i  que,  creo que lo pr imero es votar  las proposi - 
cionet pendientes :  esto se puede hacer f ác i lmente  des
pués de haberse dec l a rado que serán oidos dichos se
ñores en la cuest ión ó debate pr inc ipa l .  Conseguido 
esto, n ingún obstáculo debe haber  para que se de c l a 
re si los fires. Olózaga , Cantero y  Lu z u r i a g a  deben ó 
pueden ser inc lu idos  en el  sorteo de las secciones.”

Cont inuando la di scusión de la proposición del  
S r .  Sánchez de la F ue n t e ,  di jo

El Sr .  R O C A  DE T OG ORE S :  Señores ,  deseoso 
yo tanto como el  que mas de que  se entre en el  de
bate sol emne que está anunc i ado y  que está por de* 
c i r io  asi sobre la m e s a ,  renunc io la pa l ab r a ,  r e co r 
dando á los Sres.  Diputados  que la cuest ión que se 
debate ha sido ve n t i l a da  eu otro Congreso,  y  que 
muchos de los que la combaten hoy  la aprobaron e n 
tonces como mani festé aye r .

El  Sr .  O L O Z A G A :  S i en t o ,  señores,  tener que 
hab l a r  en una cuest ión r e g l a m e n t a r i a ;  pero con las 
expl i cac iones  que ú l t i ma me nt e  se han dado es doble
mente necesario que lo haga.  Señores , este negocio se 
ha c o mp l i c ado ,  y  no dudo que se ha compl i cado de 
buena fé. Si  lo que ha dicho el  Sr .  Pres idente pasara 
sin contestaciou , ¿ q u é  iba á produci r  si se declarase 
que nosotros no éramos  Di p u ta do s ,  y  que  sin e m 
bargo podíamos ha b l a r  en este s i t io?  ¿Qué anoma l í a  
t an grande no ser i a e sa ?  ¿ C ó m o  habí amos  de hab l a r  
aqu i  no siendo Diputados?  ¿ E n  qué l uga r  lo ha r í a 
m os ?  ¿ Lo podr íamos hacer  aqui  en t re  nuestros com
pañeros,  ó lo har í amos  en la b a r r a ?  No *e crea , se
ñores ,  que  temo aque l  s i t io :  saben los de la mesa 
que lo busco.  He tenido el honor de presentar  una 
proposición en la mesa para que se abra  l a  d i s cu
sión á fin de que por el resul tado de el la se prepare  
la acusación contra mi  persona , cosa de que no pue 
do prescindi r  , porque el  ca rgo que se me hace es 
g r a v í s i m o ,  y  es menes ter  que se depur e  la verdad.  
No me i mpor ta  el si t io desde donde he de hab l a r  , y  
oigo dec i r  á ios Sres.  Diputados que debe ser desde 
«Me.  Pero ¿ s o y  Di pu t a do ,  ó no,  cuando hablo e n 
tre los Diputados ? Ruego  a l  Congreso que medi t e  
bien esto,  y  verá que es impos ibl e  que se prejuzgue 
la cuest iou de reelección antea  de los debate»  ; y  si 
ha de empezar  la cuest ión con la buena fé que supou-  
go en todos,  consideren los fires. Diputados  una cosa.  
¿Pa ra  qué  hace fal ta que se dec lare si hemos de ser 
sorteados ó no en las secciones? ¿ Para que estas se 
reúnan y  se ocupen de los negocios que se les pasen? 
¿ Puede  el  Congreso ocuparse de proyectos de l ey , de 
asuntos que deben pasar á el l as  antes que se ba yau  
conc luido estos debates?  Sin duda que no :  pues d e s 
pués que  se ha ya  concluido,  y  antes que  se vote , los 
ex -Mi n i s t r o s  nos v amos ,  y  pedimos a l  Congreso que 
se s i rva  pasar al  Gobierno el avi so correspondiente 
para que se proceda á nuevas elecciones en las p ro
v inc i a s  que tenemos el honor de representar .  Siendo 
esto a s i ;  no pudiendu produci r  r esul tado,  ¿ á  qué vo
tar  esta proposición para  que después se vote la del 
Sr.  Posada ? Yo había tenido mucho gusto en oí r  á 
este señor que estaba pronto á r e t i r ar  su proposición;  
y  hab i endo estudiado los términos en que eso podia 
hacer se ,  cl aro es que  si ret i ra su proposi ción,  la del  
Sr .  Sánchez de la Fuente  no t iene l uga r ,  y ia r et i r ar á  
t ambi én .  Pe r mí t as eme  que ins ista en ealo,  y  si no 
vendremos  á la cuest ión presentada por el Sr .  Sánchez 
de la Fu e n t e ;  y  por si asi  fuese,  voy á deei r  dos p a 
l abr a s  acerca de el l a .

Eu  las proposiciones de la na tura l eza  de la pre 
sentada por el  Sr.  Posada dice el r eg l a me nt o que se 
pregunte al  Congreso si pasarán ó no á las secciones;  
es dec i r ,  que el  Congreso antes de ent rar  en au d i s 
cusión t iene que resolver  que no han de pasar á las 
seceioues,  que  no qu i e r e  o í r  sobre el lo el i nforme 
de una comis ión.

Los Diputados  que  lo han sido en ot ras  épocas,  
en la del  año 20 a l  2 3 ,  y  aun  en el año 5G , en que 
r i g ió el  r eg l amento  de a qu e l l a s  Cor t es ,  recordarán 
que hab i a  un ar t .  100 m u y  nombrado que decía:  
“ el Congreso podrá dec i d i r  en casos de urgenc i a  ó 
g r avedad  que  sin pasar  á comis ión se ent re  en la d i s 
cusión de un a sun t o . ” Esta pregunta  que  ahora se 
hace al  Congreso equ i va l e  á aque l  ar t .  100;  y  el Cou
greso no puede sin i n f r i n g i r  ab i e r t amente  >u r e g l a 
mento en t ra r  a d i s cu t i r  proposición n i ng un a  sin que 
p r ime r o  hay a  resuel to que no pase á Jas secciones.

Siendo esto asi  , y  no temo que nadie lo ponga en 
d u d a ,  ¿ c ó m o  puede el  Cougreso ocuparse da una 
proposición que antes de ent rarse eu su di scusiou «o 
se ha dicho si pasará á las secciones? No afi anzo con 
tentación di l ecta  á esto. He oido sin emb a r c o  el otro 
dia u n - ,  reducida á deci r  que  si no hay secciones cóuio 
ha de pasar á el las.  Si  no hubiera  secciones no deja 
r í a  de ser d i f i c u l t a d ,  pero secciones hay .  Las  seccio
nes duran  un mes ,  pero por el r e g l am en t o  mismo 
pueden d u r a r  mes y  med i o ;  d u r a n  todo el t i empo 
en que no se hace nuevo sorteo. :>eccioneg hay con 
presidentes , vicepres identes ,  y  con su organi zac ion 
a nt i gua ,  fii ocur r e  un caso que no se pueda resolver 
antes de sortear las secciones,  es cl aro que pasan a 
las actuales .  Esta di f i cul t ad que se propone no es 
bastante para que deje de cump l i r s e  el regl amento.  
As i  que , señores,  es menester ,  ó aprobar  la proposi 
ción del  or.  f ianchez de la Fuente ,  que dice que se 
c u mp l a  el r eg l amento preguntando si pasara a las 
secciones la de l  S í .  Fosada ,  ó si qui ere evi t  rse eso 
r e n u n c í e n t e  a que su proposiciou sea di scut ida .

Con c - uy o ,  pues ,  repi t i endo qu«  no s e  ret ra i ga  el  
Sr .  Posada , si asi lo tiene á bien , de r e t i r ar  su pro
po r c i ón ,  ó que si insiste en que su propos i c ión se s i 
ga di scut iendo se apruebe  la del  Sr .  Sánchez de la 
Fuente,  r educida  á que te observe el  regla mentó;  por* 
que,  señores,  de m u y  ma l  agüero ser i a  que cuando se 
va a t ratar  de un asunto tan g r ave ,  el  Congreso pr es 
cindi era  dei  r eg l amento ,  que e» el ampa ro  de las m i 
nor ías ,  pues púdre l a  indi car  que si ahora  se f a l l a 

ba en esto,  se podia después f a l t a r  en cosas mas g r a 
ve.-,. El r eg l amento manda  que se haga lo que el  se 
ñor sanch z de la Fuente propone ; el Congreso pue
de hact r o t i o  r eg l amento por los t r ámi t es  que este 
señala , pero ent re  tanto está ob l i gado á ejecutar  
c i egamente  lo que prev i ene  el  que se ha l l a  vigente.  El 
r eg l amento ac tua l  prohíbe que se ent re  en una d i scu
sión sin haberse acordado que no pase aque l  asunto 
á las secciones;  luego no puede di scut i rse la propos i 
ción del  Sr. Posada sin hacer  antes esa p r egun t a .  Si  
el  Sr .  Podada ret i r a  su proposición , esto se ha con
c l u ido y  ent ramos en el  debate pr i nc i pa l ;  si no la re
t i r a ,  ruego al  Congreso que apruebe  la proposi ción 
del  Sr .  Sánchez de la Fuente .

El Sr .  B R A V O  M B R I L L O :  Se ñ or es ,  yo  no 
acierto a combinar  el debate de hoy con el  de a y e r ,  
ni la conducta que observa el señnr Olózaga hoy con 
las mani festaciones de S. S. en el d ia  de aye r .  D e b a 
tíase en el  dia anter ior  si habia de pasar  á las succio
nes la proposición del  Sr .  Posada,  d i r i g i da  á que el 
Congreso declare sujetos á reelección,  y  de c ons i 
gu i en t e  no Di pu t ados ,  á los señores e x -Mi n i s t r os  
Olózaga ,  Lu z u r i a g a  y  Cjnte ro .  Pendi ente  ese d e b a 
t e ,  el fir. Quinto,  cou el  objeto de c o r t a r l e ,  con el 
objeto de hacer  i nú t i l  la proposición i nc identa l  del  
Sr .  Sánchez de la F ue n t e ,  presentó otra r educ ida  á 
que el  Congreso acordase que se oyera  á los e x - M i -  
ui st ros en el  debate t antas  veces anunc i ado.  ¿ T e n i a  
por objeto la proposición del  fir. Sánchez de la Fuente 
que se considerase á los ex -Mi n i s t r o s  como D i p u t a 
dos ?  Entonces era un absurdo porque queda r í a  la 
proposi ción r educ ida  á estos t érminos :  “ pido que á 
tres Diputados se les pe rmi t a  hab l a r  en el Congreso;* 
y  pedi r  a l  Congreso que pe rmi t a  hab l a r  á los D i 
putados que  t i enen ese de r ec ho ,  es ped i r  un a bs u r 
d o ,  y  nadte s eguramente  ha votado esa proposición 
en tales términos y  con tal  intención.

Di jo el  Sr .  Olózaga a y e r ,  -si m i  memor i a  no rae es 
inf i el  en es te momento , que tal era el  deseo de S. jfi, 
porque se ent ra ra  en ese sol emne debate  que  estaba 
a n u n c i a d o ,  que desde luego aprobaba y  votar i a  la 
proposición del  Sr.  Qu i n t o ;  proposición que entendia 
fi. S.  le concedía un pr i v i l e g i o ,  y  no podia conce
der l e  un pr i v i l eg io  ni  podia haber  esa especie de a l l a 
namiento de parte del  Sr .  Olózaga ,  si no cons i de r a 
ba que de aprobarse aque l l a  proposiciou se entendía 
que quedaba  dec l arado no Diputado,  fi¡ esto no es asi 
apelo á la memor i a  y á la conciencia de los Sres.  D i 
putados.  Pues bi en:  hoy  despuvs de aprobad» esa pro
posición por el  Cougreso y  a pet ición y  á gusto del 
Sr .  Olózaga , se l evanta  S.  S.  á mani fe s t a r  que no 
sabe en que concepto y en qué l uga r  ha de hab l a r  si 
no hab l a  e n  el  de Diputado.  Esa reflexión pudiera  
habe r l a  hecho a ye r  S. S. antes  de de t e rmi na r s e  á usar 
de la p a l ab r a ,  y  supl i car  á los Sres.  Diputados que 
la a d m i t i e r a n  para que « e l e  pe rmi t i e se  tomar  par te  
en los debates.  Si  ha y  lógica , consecuencia y  a lgo 
m a s ,  votada a ye r  la proposiciou del  fir. Qu i nt o,  es 
indi spensabl e  desechar hoy la proposiciou d*l  . r̂. S á n
chez  de l a  Fue*te .  Será ademas  uua consecuenci a  ne
cesar i a  después de d«tachada la proposición de l  señor 
Alonso *u que se decía que se decidiese sin pe r j u i 
cio de resolver  ó no el punto de si quedabau ó no su
jetos á reelección.  Y  supuesto esto que es i ndudabl e ,  
y  acerca da lo cua l  vue l vo a i n t e rpe l a r  la conci encia 
é i mp l o r a r  la memor i a  da los  S ms  Diputados ,  séama 
pe rmi t i do  dec i r  dos pa l abras  sobre la cuest ión p r i n 
c i pa l ,  sobra la proposiciou dei  Sr.  Sánchez  de la 
Fuente .

Propoue S. S.  que pase á las secciones la propos i 
ción del  fir. Posada.  Ahora  bien:  ¿podemos nosotros 
votar la proposición del  Sr .  Posada sin que pase á las 
secciones? Podemos ,  porque lo pe rmi t e  el r r g l a m e n  
to, y  votándol a  no se i n l r i n g e ,  pues lo que previene 
es que se pregunte  si ha de pasar ia proposición á las 
secciones ,  y esa preguuta  se hará  sin duda  n inguna  
en su l u g a r ,  cou lo que el r eg l amento está c u m p l i 
do. ¿ Y  debemos nosotros acordar  que pase esa propo
sición á las secciones? ¿ Exigen la l ega l idad y  la co n 
venienci a que pase ó que no pase? fie ño res , esta ya  
no es cuest ión solo de l e g a l i d a d ,  sino de decoro del  
Congreso,  pues e s t amos  dando al  pais un escándalo 
g r a v í s i m o  con discusiones de esta c l a se ,  porque el  
país ve que se ha hecho en el Cougreso de los D i p u 
tados una proposición para que á tres Mini st ros ,  cuyos  
nombramientos  se han vi sto publ i cados en la G a c e t a ,  
se han couiuuic. ido al  Congreso y al  Senado,  y  se les 
ha dado toda la publ i c i dad posible;  Mini s t ros  á 
quienes se les ha visto sentados en e.>tu* bancos,  y  que 
de la boca de uno de el los han visto sal i r  las p a l a 
bras de que sent í a haber  dejado el ptie lo de D i p u 
tado,  por todo lo cua l  sabe estau sujetos á reelecciou;  
es uu e s cánda lo ,  r ep i to ,  ver  que se hace una propo
sición eu ia que se pr egunt a  ai se les sujetará a r e 
elección,  esto e» ,  se pregunta  si se observara  el  a r t i 
culo de ia Consi i tuoion que  dice que quedan sujetos á 
reelección esos señores.  Y si  eu touo t i emp o ,  si eu 
uua ocasión ord i na r i a  y  no rma l  ser ia un escándalo 
para el pa i s ,  en esta ocasión lo es mucho m a s ,  pues 
hay  anunc i ado  un debate de tunta impor t anc i a .  C o n 
cluyo rogando al  Cougreso *c s i rva  desechar la p r o 
posiciou del  ¿>r. Sánchez de la Fuente , y  que me 
dispeuse haber  to uua do, parte eu esta cuest ión,  porque 
no he podido menos de hacer lo.

El  ár .  O L O Z A G A :  Tengo  que rect i f icar un h e 
cho m u y  i mp o r t a n t e ,  sobre el cual  no acierto a com
prender cómo ha podido confundi rse  el c l aro e n t e n 
d imiento  del  5r .  Bravo M u n l l o .  Dice S, fi. que si la 
proposición cjiie a ye r  votó el Congreso del  fir. Quinto 
supone que todav í a  éramos Di put ados ,  supone uu 
absurdo:  ¡ y  fi. fi. con la lógica que le d i s t i ngue  ha 
tratado de probar lo !  Oiga lo el Congreso:  si es ah.  
surdo , el  fir. Br avo  Mur i l l o  se lo demuest ra  por 
que el  Congreso sabe bien que somos Diputados. . . . .  
( I Sa r l o s  S r e s .  D i p u t a d o s : N o , n o . J  Todos los noes 
del  mundo.  ...

El  fir. P R E S I D E N T E :  Cont inúe  V.  S. ,  Sr .  Oló
zaga.

El  Sr .  OL OZ AG A : To lo* los uoes del mundo no 
me i m p e d i r á n , fir. Pre s i dente ,  deci r  lo que tengo 
que dec i r ,  ( s j  u l a u s n s  en  l a s  t r i b u na s . )

El fir. P R E S I D E N T E :  Anunc i o  á la* t r i bunas  
que 1 s debates son solemnes y  que uo p e rm i t i r é  que 
los espectadores tomen par i e  en el los,  Léause lo* a r  
t iculos del  r eg l amento . ”

Se l eyeron los s iguientes :
Ar t .  53.  “ Lo* espectadores g ua rda rá n  profundo 

si lencio,  y  conservaran el mayor  respeto y  co mpo s 
tura,  sin tomar  parte a l guna  en las di scus iones  por 
demost rac iones  de n i n gún  género.

A r t .  54.  **L s que perturben de c ua l qu i e r  modo
el órden serán expel idos  de las t r i bunas  ó g a l e n a s  
eu el  mi smo a c t a ;  y  si la fa l t a  fuese m a y o r  , se t o
mar á  con el los la providenc i a  que h ay a  l uga r .

Ar t .  55.  *Eo el  caso de que ocurra un desórdea  
grave  que el Pres idente uo pueda c a l m a r  , l evantaf l á 
la sesión.*

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  S e m r e s ,  es tamos hace 
tres dias en esta ansiedad.  Las  t r i bunas  se han  e x c e 
dido hasta el  punto de tenerse que suspender la se
sión,  Yo  auunc io que voy á mandar l a s  evacoar  d e s 
de el momento mi smo eu que úen l uga r  á un desor
den grave .

El  fir. O L OZ A G A :  Recordaba los hechos que  
es m u y  impor tante  recordar so bre  l a  proposición pr o
di ente,  y  voy á recordar t ambi én  el acuerdo del  Con
greso,  que es la ley única eu mat e r i a  de reelecciones,  
para demos t ra r  que el hecho que el  fir. Bravo M u r i -  
1 lo mi r a  como absu rdo , ese hecho,  ca l i f i qúese como 
se qu i e r a  , será el resul tado l eg i t imo d t  las d i spos i 
c iones v i ge nt e»  del  Congreso.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Yo debo recordar  á V.  S.  
que está recf i f i cando.

El fir. O L O Z A G A :  Es imposibl e ceñirse rass a 
la r ec t i f i cac ión,  puesto que no he hecho sino p l a n 
tear la en los t érminos  mas  ciatos y preciso*.

Di go ,  señores ,  que la presentación de la propos i 
ción del  fir. P o s a d a  es cons i gu i ente  a l  acuerdo v i g e n 
te. Este acuerdo d i ce :  " los  Diputados  comprendido* 
eu el  art .  43  de la Const i tuc ión d - j a rá n  de ser lo des
de que  se los dec l a re  sujetos á reelección.  Por  eso 
propone S.  fi, que  se nos dec l a re  sujetos á reejeccion;  
por eso el  CoLgreso tomó en cons ideración la propo
sición del  fir. Posada.  Ese acuerdo di spone se dec l a r e  
sujetos á reelección ; el  fir. Posada lo propone asi ,  y  su 
propuesta se ha tomado en cons ideración ; y  mi e n t ra s  
no se resue lva  no habremos  de j ado de ser Diputados .  
Ent i énda lo ahora el  fir. Bravo Mur i l l o  como q u i e r a ,  
y  concí l l e lo en su s ab idur í a  con l as  disposiciones d* l  
Con gr es o :  á mí  me tocaba la rect i f icación.

Insisto,  señores :  si  no se qu i e re  perder  t i empo,  no 
h a y  mas medio q u e ,  suspendiéndose ó ret i r ándose e s 
ta propos i c iou ,  se ent re  en el debate  pr inc ipa l  desde 
l u e go ,  ahora mi smo.  Conc lu ido este d eb a t e ,  antes de 
la votación nos r et i r aremos ,  y  pedi remos por escr i to 
a l  Congreso que en el acto mi smo se comun i qu e  a i  
Gobierno la resolución conveniente para que se pr o
ceda á nuevas  elecciones eo nuestra» proviuci as .  Esto 
ruego á los fires. Diputados  que tengan presente,  pa r a  
que vean cómo se sale pronto,  dent ro de l  r eg l amento* 
de estas cuest iones.

El Sr.  C O R R A  DI:  Ser án m u y  pocas las pa l abra s  
que  d i r é ,  tanto porque y a  se ha ent rado en d i s cus i o 
nes l a rgas  y  prol i i as ,  como por el e i l ado de mi  sa lud.  
Yo cuando tomé la pa l ab ra  para defender  la proposi 
ción del  fir. fiancl icz de la Fuente  , lo hice cou objeto 
de defender  las fórmulas  que establece el r eg l amento ,  
y  para que  de una vez se fijase la cuest ión y  no d i 
vagásemos  met iéndonos en un l aber into sin s a l i d »  
de proposiciones inc identa l es .  Ten i a  yo  presentes l* 
Const i tuc ión y  formulas  que r i ge n  sobre la ma te r i a :  
estas es tabl ecen que todo Diputado que hub i e re  ob t e 
nido grac ias  , consideraciones ó di s t inc iones  del  Go • 
bierno , dej ara de t r ue r  p á r t e e n  el Congr eso ,  p r e 
via  la dec l arac ión de que está sujeto á reelección.  Y  
lo mi smo es en mi  concepto que ie considere al  D i 
putado que a l  M i n i s t r o ;  el resa l t ado as qua t i »n a  
que preceder la dec l a rac ión expresa , previo d i c t a 
men de la comi s ión ,  par»  que se observen esas fór
mu l a » .  Y t éngase entendido que esas fó rmu l a s  son 
una ga r ant í a  de que no debe presc índi r se  sin expo
nerse á consecuencias m u y  graves  é impor t an te» .  H a 
ce mucho t i empo que estamos avezados á v e r  las i n 
fracciones de e l l a s ,  lo que establ ece la a na r qu í a  eu  
las i deas ,  ana rqu í a  s i empre  precursora de g raves  
cont ingenci as ,  fii ciertamente^ se hubiesen seguido 
s i emp r e  estas fórmul a s  , no hubi e r a  que ape l a r  á los 
antecedentes ,  que son arsenales  que dan a r mas  pa r »  
el a t aque  y  la defensa,  y hoy no estar i amoa en e»tü 
s i t uac ión ,  sino que hubi é ramos  ent rado y a  en el  d e 
bate i mpor tant i s imo que nos espera.  Otro mot ivo que  
me  hizo tomar  la pa l abra  íue t ambi én un di cho d e l  
fir. Posada dec l a rando que uo tolo consideraba i n 
opor tuna la proposición del fir. Sánchez de la F u e n 
te, sino que los que la apoyábamos  tení amos una r a 
zón poco c l a r a ;  y  si S- fi. t i ene el  derecho J e  dec i r  
que  tenemos la razón poco c l a ra  , nost tro» t amb i én  
le tenemop para dec i r  que fi, fi. la t i ene bastante e x 
t r av i a da .

L* proposición dei  Sr .  Sánchez  de la Fuent *  fija 
l a cuest ión,  y  con testo de paso al  fir. Br avo  M u r i l l o ,  
y está en su l u g a r ,  pues dice que pase la del  fir. Po 
sada á b’S secciones,  fii el Congreso vota en í avoy do 
e l l a ,  dec l a ra  que los señores de que Re t r a t a  son D i 
putados hasta tanto que ge haga la dec l arac ión opor 
tuna : si vol a  en cont ra ,  dec lara  que han perdido el  
carácter  de t a l es  ; y  véase cómo está dent ro de l* 
cues t i ón que nos ocupa.  Pero h a y  mas,  y  es m u y  g r a 
ve y  t rascendenta l  esto:  se desea que los que  han d«  
e n t r a r  en el  debate tengan toda la s egur idad  é  i n 
dependenc i a  necesarias para tomar  par t e  en él ;  y  a u n 
que no sea mas que por esto se les debe conservar  el  
carác t er  de Diputados para que tengan la i n v i o l a b i 
l i dad de tales , á fin de que no se pueda suponer  qua  
la fal ta de esta c i r cuns tanci a  les i mp i de  dec i r  cuanto  
les convenga en justa  defensa .

Estas razones,  señores , ademas  se ha l l an  corrobo
radas por los precedentes del  Congreso:  con e l l as  so 
evi  t a ran  otros de fata l i s i  ma» consecuenci as que  resul  
t ar i an  adoptándose d i s t i nto si stema del  propuesto por 
el  Congieso al  aprobar  la proposición del  fir. Qu 'n to .

Yu se di jo entonces que de no en t r a r  en la d i scu
sión como Diputados no se sabr í a  con qué  f ue i o  n i  
derecho estar í an a qu i .  Ven i os ,  pues ,  que  asi  no se 
es tabl ece un nuevo precedente da que pudiera  a b u 
sarse eu lo sucesivo.  Pero h ay  ademas  una c i r c u n s 
t a n c i a ,  y  contesto al  fir. B r a vo  M u r i l l o ,  qui en d' ica 
que se i nc ur r e  en una cont radi cción : nada de eso.
A l  a po ya r  el fir. Olózaga la proposición del  fir. Q u i n 
to di jo t e r mi na nt e me nt e  que esperaba no envo lv í a  una 
restr icción m en t a l  en la idea de que no habl asen de»- 
de el  puesto que les correspondí» como Diputados has 
ta tanto qua el  Congreso declarase estabau sujetos á  
reelección.  Y o ,  señores , no puedo hab l a r  mas porque 
estoy m u y  afectado y no me lo pe rmi t e  el  estado do 
mi  s a l u d :  concluyo por ta uto pidi endo al  Congreso 
se s i rva desechar la proposición del fir. Posada a p r o 
bando la del  fir. >»nchr* de la Fuente . ”

Dec l arado el punto suf icientemente di scut ido á  
pet i ción de var ios fires. Diputados ,  pidió el fir. B ? r -  
nabeu  con el apoyo competente  que la votac ión fuese 
uui i i  i ua l .

El  fir. Secre tar io R OC A DE TOGORES ? Seño
res,  la mesa , y  m u y  s i n g u l a r me n t e  los Secretar io* 
encargados por el  r eg l ament o  de recibi r  las votac io
nes,  no pueden ca rgar  con la r esponsab i l i dad de r ec i 
bi r  votos de persona» que no son Diputados,  ó de de 
j a r  dtf r ec ib i r  votos de personas que io sean.  P r e ¿ u n -



tan, pues,  si se recibirán los votos de los Sres.  Olózaga 
y  Cantero.

El  Sr .  O B E J E R O :  Picio que se l ea  la votación no
m i n a l  de l  dia anter ior .

Ei  Sr .  Secretar io R OC A  DE T O G O R E S :  Si  S. S. 
nos qu i e re  ahorr a r  ese t rabajo bastará que yo diga.. . .

El Sr .  O B E J E R O :  Si  el  Sr.  Pres idente me per
mi t e  di ré dos palabras . .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Pe r mí t an m e  V.  SS.-: se 
▼a á leer e l a r t .  de l  r eg l amento .  (Se  l e y ó : —"'Los 
Diputados  cuyos  nombramientos  y  a p t ' t u d  l ega l  se 
e xami ne ,  podrán asist i r  á la di scusión y  tomar  par te 
*n el l a  cuantas  veces la pidan;  pero se s a l d r án  del  
salón de la* sesiones al  i empo de v o t a r . ” )

E1 Sr .  Secretar io N O C E D A L :  Como Diputado 
pido ( y  mre separo para el lo de la mesa )  que -no se 
pe rmi t a  di scusión sobre este inc idente :  como es una 
cosa «en que no se necesita mas que saber  la decisión 
del 'Congreso para el acto de vot a r ,  sobre el  cua l  he 
mos discut ido y a  hasta la sac i edad y nos proponemos 
segu i r  di scut iendo por los siglos de los siglos. . . .  Y al  
dec i r  « oí , no me reñero á mi ;  har to l lago en com
prenderme no teni endo tal  i ntención.  Digo,  pues, 
que pido se haga  la pregunta  y  que se resuelva siu 
di scusión.

El  Sr .  Q U I N T O : Me  opongo á eso, porque no 
se puede  hacer  p r eg un t a  ning&na sin que sobre el l a  
se abra  d i scus ión.

A l u d i o s  S r e s ,  D i  p u t a  J o s 4 A  votar ,  á votar.
El  Sr.  Secretar io ROC A DE TOGORES :  A  pe

t i c ión de un Sr .  Diputado vue l ve  á leerse el  a r t . f i ?  
del  r eg l a  mentó,  ( y í s i  s e  hizo. ' )

El  Sr.  Q U I N T O : Pido la pa l abra  en contra 
de eso.

El  Sr .  conde de las N A V A S  : La pido lo mi smo.
El Sr.  N OC E DA L :  Insisto en que se vot e s i n  di* 

cusion.  ( M u c h o s  S r e s .  D i p u t a d o s :  A vo l a r ,  á votar. )
El  Sr .  Mini s t ro de ESTADO:  Por 1o que pueda 

i l u s t r a r  la cuest ión,  que en mi  puesto dejo intacta ,  
debo recordar  que habiéndome bai l ado aqu í  en di fe
rentes votaciones , no he tomado pa r t een  el las d e s 
de el  momento en que S. M.  me honró con su con
f i anza ,  y  declaro que tampoco me propongo tomar  
pa r t e  en esta.

El  Sr .  P RE SI DE NT E  : H a y  di ferentes  opiniones 
«obre si se puede ó no sujetar este punto á votación.  
Unos creen que si , otros suponen que es un ar t i culo 
de reg l amento y  que no se puede votar .  Los señores 
que crean que se puede votar  se pondrán de p i e ;  y 
los que piensen que no ,  pe rmanecerán sentados.

El  Sr.  C A B A L L E R O  : Pido que se lea el e p í g r a 
fe del  t ' *"1'’ del r eg l amento á q u e  pertenece el art.  fi? 
que ha l e ído él  Sr .  Secretario.  ( S e  t e y ú :  T i t u l o  l ? : r  
" Organización provisional  del  Congreso. ’M

El  Sr.  Secretar io R O C A  DE T OG ORE S :  ¿ Se 
ab r i r á  di scus ión sobre el  incidente que  se acaba de 
promover  ?

V a r i o s  S r e s . D i p u t a d o s :  Que sea la vdí ac  on uo- 
xninal .

A l u d i o s  o t r o s  : Que voten,  que voten.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  ¿ V .  SS.  están conformes 

en que voten ?
Al ud i o s  S r e s .  D i p u t a d o s : S í ,  s í ,  que v ot en ,  que , 

Voten si qui eren : se deja á su de l i cadeza . ”
Procedí  endose á l a  votación nomina l  sobre la pro

posición del  Sr .  Sánchez de la F u e n t e , quedó des 
aprobada por 82 votos contra 76 en la forma s i 
gu i en t e  :

Señores que di j e ron n o t
Roca de  Togores ,  Noceda l , Posada , Sal  ido , Gon

zález El ipe ,  Za ragoza ,  Burgos ,  López G r a d o ,  Pas 
tor  Diaz , Cast i I lo,  Tames  Ti r r i a  , Muyaos ,  Vaannrei  
de ,  Fernandez Negret e ,  Orl iz de Ua r auco .  Esoosura,  
Maza r r edo ,  Bravo M or i l l o ,  R<*y , Donoso Corf.é’, 
Sa l amanca ,  conde de L a l a i n g y  Ba l azote ,  Urqui jo de 
Irabien , Cascajares ,  Ros de Gl a no ,  González N a n-  
d i n ,  marqués  de Vi l l agarc i a  , López Bal lesteros,  Mon,  
Ba r r i o  A y u s o ,  duque de Abr an l e s ,  Armero ,  García  
Carrasco , Saavedra , marqués  de Montevi rgen , Diaz 
Ci d ,  Diaz C an e j a ,  V i l c h r s ,  Por t i l l o ,  Lafuen-te, Lo 
pez Vázquez ,  Ca s t ro ,  C a r r i q u i r i ,  Rosa l es ,  Robles,  
A b r i l ,  Calderón C o i l a n t e s ,  Ca s t i l l a ,  C e z a r , I s t u -  
r i z  , B a l ba c oa ,  M a l v a r ,  Pratosi  , P i t a r q ue ,  Ol i van,  
marqués  de Casa Irujo , R iva berrera. ,  Moyano , S a r 
tor ios , A m h l a r d ,  L l ó re n t e ,  Mart ínez  de la Rosa,  
Cer r a j e r í a ,  L i z a r z ab u ru ,  Cbur ruca  , A /. piror. , Croo 
zalez Romero,  P i t a ,  Sa ochrz Tosca na,  Hernández de 
A riza , Concha , Al  vear  , conde de Torres -Cabrer a ,  
L e a l ,  Me d i a l d e a ,  A l bu , S a b a t e r ,  C u a d r a ,  Romero  
Gi ner Gonzalo Moron,  S a l v a ,  Sr.  Presidente.

Seño es que di|?ron s i .
Conoe de las Navas ,  Madoz (D. Fernando) ,  M o n 

tadas , A b a d ,  Ll anos ,  Cañaba i e ,  Co t r ad i ,  í ñarra ,  
A g u i r r e ,  Alonso (D. Beni to) ,  Madoz ( D. Pascual ) ,  
Obejero,  Diez Qui j ada  , R i a z a ,  Herrero López , S á n
chez de la F u e n t e ,  España ,  Pombo,  López Pinto,  
Moreno López ,  Bernabeu ,  P l á  , Monta Iban,  Somoza 
Sa ave dr a ,  Alonso (D. J u a n ) ,  Galvez Cañero,  R a 
mí r ez  Ar ca s ,  Prat  , Laserna , marqués  de Tabuér -  
n i g a . C r o o k e ,  A l g a r r u ,  Olózaga ,  Nuñez ,  Paz G a r 
c í a ,  A y l l o u , Sánchez S i l v a ,  López (D. Joaqu í n ) ,  C a 
ba l l e ro ,  Cañi zares ,  Gar r i do , Ai con ,  Fernandez Al e  
j o ,  C or t i n a ,  Ca nt e r o ,  Bur r i W,  Garni ca  , Al va r ez ,  
Santa n a , Sol i s ,  A l d a y ,  Mar t i n Suarez,  González A l e 
g r e ,  Perez A n d r a d e ,  Coi l antes (D. Lui s ) ,  A r qu i a g a ,  
Coi l an tes  { D. An t on io ) ,  Fernandez C a n o ,  García 
Jo v e ,  Méndez V ig o ,  Qu i n t o ,  L o v i t ,  Rodr i guez  V e 
ra , González (D. Pedro) ,  Iv irs,  Bazan , Norato,  C a l 
vo y  Mateo,  A y g t i a l s d e  Izco,  Bened i to ,  G u z m a n y  
M a nr i q u e ,  I zquierdo,  Ors y  Gar c í a ,  Moras ,  Gómez 
Sancho,  Verdu .

El  Sr.  conde las N A V A S :  Sr.  Pres idente ,  pido la 
pa l abra  para anunc i a r  una interpelación a l Gobierno.

El Sr.  Vicepresidente A L C O N :  La tendrá V. S. 
cuando ve concluya  la discusión pendiente.

El Sr.  conde de las N A V A S  : Como no es mas que 
para  anunc i a r l a  , y es una cosa u r g en t e ,  una cosa de 
la casa ,  creo que podría concederse.

El  Sr .  Vicepresidente ALCON : No se puede 
a nunc i a r  ahora  interpelación n inguna  hasta conc lui r  
]a discusión empezada .

El Sr. conde de las N A V A S :  Pues para entonces 
pido la p a l ab r a . "

Cont inuando la di scusión sobre la proposición del  
Sr .  Posada , tomó la pa l ab ra  por cesión dei Sr.  Roca 
de  Togores

El  Sr.  P O S A D A :  Señoras ,  aunque  esta proposi 
cion se ha l l a  ya  debat ida  hasta la saciedad y  parece 
que  nada hay  que dec i r  de nuevo acerca de e l l a ,  y  
a.  nque  basta el mi smo exordio que estoy haciendo 
sea cien veces r epe t ido ,  tengo necesidad de recordar 
lo que por el Sr.  Roca de Togores se ha leído a yer  en 
este s i t i o ,  una proposición de var ios  Sres Di potados 
pidie. ' .do que los Sres.  D. Evar isto S .  M i g u e l ,  D. A n 
tonio González y otro que ahora  no me acue r do ,  se 
dec larasen sujetos á reelección,  y  por cons igui ente  no 
pudiesen tomar  pa r t e  en las del i  beraciones.

La proposición que ahora  se d i scute  ha seguido 
los mi smos  t r ámi t es  que a q u e l l a ,  y  muchos señores 
que  la i mp u g n a n  la aprobaron entonces ;  yo supl i co 
á  S. SS.  que  siendo consecuentes voten de la mi sma

mane r a  que entonces ,  y  no quiero dec i r  por ahora 
mas ,  á no ser q u e a l g u n  Sr.  Dipu t ado a l  i mp u gn a r l a  
me ob l i gue  á tomar  la palabra en defensa de el l a .

El  Sr .  O L OZAGA:  Siento cansar  tantas  veces al  
Congreso con pequeneces,  pero debo d a r  una e x p l i 
cación sobre la votación que acaba de hacerse,  y  que 
un i r á  el Sr.  Presidente con lo que dice el  Sr.  Posada.  
P r i me ro ,  El  Sr.  Posada ai  defender br evement e  su 
proposición ent iendo que no irá cont ra  io que el  Con
greso t i ene acordado para que se nos oiga .

El  Sr.  POSADA : Estoy enter amente  de acuerdo 
con eso.

El  Sr .  OL O Z AG A:  Segundo ,  debo deci r  que ni 
el  Sr .  Cantero ni yo votaremos esta proposición,  por
que en efecto aquí  se trata de nuestra a pt i t ud  l ega l  
para cont inuar  ó na  siendo Diputados .  Piemos vota 
do la anter ior  porque no se t r a t aba  de eso ,  porque 
era un t r ám i t e ,  porque era sobre si hab i a  de pasar é 
no el asunto á las secciones,  y sobre esto éramos jue
ces como los dema* Sres.  Diput ados ;  pero ni aun eso 
hubiéramos  hecho si no es tuv i é ramos  obl igados , el 
Sr. Cantero mas por ami s t ad que por otra c ausa ,  á 
dar  las expl icaciones que es menester  da r  a l  Congreso
y  al  pai s ......

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Sr.  GÍÓzaga......
El Sr.  OLOZ AG A : Sr .  Pres idente ,  ¿ m e  dejará 

V .  S. dec i r  dos pa l abras  nada ma s ,  cuando a ye r  dejó 
tres cuartos  de hoTa a l  Sr .  Roca de Togores para con
testar á un discurso que  habia durado tres minutos?

El Sr. P R E S I D E N T E:  Yo la concedí  a y e r  al  se
ñor Lu z t i r i a g a ,  y  lo mi smo que á este señor dejé á 
los demas que se exp l i ca r an con tod-a l a t i tud  ; pero 
hoy he empezado d iciendo que no consent i r í a  t anta y  
observaría estricta mente el  r eg l amento , porque el  
Congreso y  el pais creo que estarán y a  cansados de 
tan g rande  di l ac ión.  S í rvase  V .  S . , pu es ,  ceñirse á 
rectificaciones.

El  Sr .  O L OZ A GA :  He d i c h o ,  St . Pres idente.
El  Sr.  ALONSO (D. J u a u ) :  Yo r enunc i a r é  la pa

l abra porque me parece que podemos e n t r a r  pronto 
en ese debate que tanto se a ns i a ,  y  la r enunc i a ré  d i 
ciendo que Jo hago después de haberse dado cierta* 
expl i caciones con las cuales estoy conforme.  Por eso 
r en u n c ió l a  palabra y  la cedo al  Sr .  Quinto.

El Sr.  Q UI NT O :  Señores ,  he pedido la pa l abra  
en contra de ta proposición , á pesar de que pienso 
aprobar l a ,  y  voy á dec i r  por qué.  Esta proposición 
se hal l a  hasta cierto punto en cont radi cc ión <‘on lo 
que el Cpngreso acordó a y e r ,  y  es menester  buscar 
por decoro nuestro la manera  de s a l va r  estas cont ra
dicciones.  Mi  proposición , que a ye r  votó el Congre
so , dice que se pe rmi t i r á  tomar  parte en los debates 
á los Sres. ex -Mi n i s t ros ,  y  t omar  parte es cons ide
rarlos para el  hecho de los deba es como tales D i p u 
tados.  Yo no concibo que de otra manera  se pueda 
l omar  par le en los debates dentro de l  Congreso ; y  
por cons i gu i ent e ,  para ese hecho el  Congreso acordó 
a ye r  suspender  los efectos de la reelección en favor 
de di chas  personas.  Yo qui s i e ra  que  estas cuest iones 
9e debat iesen con mue l l í s ima  c a l ma ,  porque creo que 
nos conviene á todos;  y por eso mi  único objeto era 
pedir,  ó bien que  el Sr .  Posada re t i r e  la proposición,  
ó bien que se ent ienda que todos los que la votamos 
dej amos conci l l ado este ex t r emo con lo que a y e r  se 
vutó; es deci r ,  que los señores de que se t r a t a  pueden 
usar  l i b r emente  la pa l abra  cuando se ent re  en esos 
debates.

Yo estoy seguro de que los señores á qui enes  hago 
referencia no abusar án de la i n m u n id a d  de los deba
tes,  porque t ienen mucho que perder  en su propio 
decoro;  por cons iguiente los efectos de la palabra de 
estos señores en ios debates han de ser i guales á los de 
los demas  Diputados.  En ese sent ido hice la propo
sición,  y  en ese sent ido creo que la aprobó el  C on
greso casi por u n a n i m i d a d ;  si otra cosa hubiese en 
tendido,  no hubiera  hecho proposi ción de n i ng ún  
género.

El Sr.  P O S A D A :  He oido con much í s i mo gus to 
las indi caciones que acaba de hacer  el  Sr .  Quinto;  
pero p e r mí t ame  .ó. S. le diga que lejos de ha l l a r  yo  
cont radicción de n i ngun a  especie ent re  la propos i 
ción que se debate y  la que á propuesta de S.  S.  apro
bó el Congreso,  las encuent ro enteramente acordes :  
mejor  d i cho ,  la proposición de ahora es una conse
cuencia  de lo que el  Congreso acordó el  di a  de a y e r .

El  Congreso acordó que se permi t a  tomar  p a r 
te en los debates que sobre el acta sol emne que  se ha 
leido en la sesión anter ior  debe haber  en este si t io,  
al Sr .  Olózaga y al  5r.  Cant ero ;  y  como el Sr .  B r avo  
Mur i l lo  ha dicho mu y  bien y  de una manera  que la 
lógica del  Sr .  Olózaga no ha podido contestar , en el 
hecho de dec l a r a r  esto el Congreso,  ha dec l a rado i m 
pl í c i t amente que no eran Diputados,  porque si asi  no 
fuera no neces i t ar í an permiso para  su pe rmanenc i a  
ni  para toiuar la palabra .

Hay sin e mb ar go ,  dice el  Sr.  Quinto,  una  c o n
t radicción en t re  la inte l i genci a  menta l  que y o  d i  
á la proposición de a y e r  y  la declaración que por esta 
se podra hacer ahora.  "Yo quer í a  a ye r ,  dice S. S. que 
los Sres.  Diputados  Olózaga y  Cantero conservasen el  
carácter  de tales para poder expl i carse l ibre  y  f r anca 
mente en la solemne discusión que debe pronto a b r i r 
se.” Yo ent iendo que ei Sr .  Quinto hace un ag rav i o  
al  Congreso en creer que aqui  se pondrá el menor coto 
á lo que puedan deci r  los Sres.  Olózaga y  Cant e ro ,  
y  que aqu í  se les qui e ra  i mp e d i r  de ninguna  ma nr r a  
hacer cuantas  expl i cac iones  consideren convenientes  á 
su propia defensa y  a l  decoro de sus personas.  Por 
consecuencia no se necesi ta aclaración n i n gun a ,  p o r 
que está en el corazón del  Sr.  Qu into ,  está en el  mi ó  
y  en ei de iodo9 los Sres.  Diputados .

El  Sr .  QUI NTO:  Tengo que recti ficar la idea que  
supone en mis  poca9 pa l ab ra s  el Sr .  Posada reapretó 
de que yo teiuo que por parte del  Congreso se ponga 
coto n i nguno á la defensa de los Sres. Olózaga y  C a n 
tero. No temo esto;  lo que temo es que de las pa l ab ra s  
de estos señores se saquen a r gumentos  para fuera  de 
a q u i ,  y  eso qui ero y o  ev i t a r .  Yo quiero que u¡sen la 
palabra como gus t en  en este l u g a r ,  pero que lo que  
aqu i  d i g a n  no tenga efecto fuera . ”

A petición de var ios Sres.  Diputados se declaro el 
punto suf i c i entemente di scut ido.

V a r i o s  S r e s .  D i p u t a d o s  : Que sea nomi na l  la v o 
tación.

El Sr.  QU I NT O :  Pido que se lea la proposición 
aprobada a ye r  y  que se compare  con la u l t ima  par te  
de la que se va á votar.**

V a r i o s  S r e s .  D i p u t a d o s :  Queso vote por partes.
Se leyó la proposición ind i cada  por el ^r.  Quinto,  

que decía :
"Pido al  Congreso se s i rva dec l a ra r  que p e r m i -  

»»t i r i  tomar  parte en los deba tes  a que desde luego 
"debe dar  l uga t  ei documento que acaba de leer ei  
•> Sr. Mini s t ro de Estado,  a los Sres.  Olózaga,  L u z u -  
» n a g a  y  Cantero.”

El Sr.  POSADA : Como auto r  de la proposición,  
y  previ a  la anuenci a  dei  Congreso,  ret i ro la segunda 
parte de mi  prepos i c ión.”

Hecha la pregunta  de si el Congreso permi t id 
que el Sr .  Posada ret i rase d i ch a  segunda p a r t e ,  y  
l esuel t a  la a f i r ma t i v a ,  se puso á votación ordinar i a

por haber  desist ido los señores que la hab í an  pedido 
n o m i n a l ,  y  quedó aprobada la pr i mer a  par t e  que 
decia : "Pido que . e l  Congreso declare que D. S a l u s -  
». t iano de Olózaga ,  D. Manue l  Cantero y  D. C l a u -  
**dio Luzur i a ga  están sujetos á reelección.”

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Señores,  se van á leer  v a 
r ias proposiciones que hay  presentadas  para ent ra r  
en el  debate tantas veces anunc i ado á que se refiere la 
proposición del  Sr .  Quinto.

El  Sr .  conde de las N A V A S :  Pedí  antes  la p a l a 
bra para anunc i a r  una i nt erpel ac ión a l  Gobierno de 
S. M.  , Sr.  Pres idente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  La t i ene  V .  S. pa r a  a n u n 
ci ar  la i n t e rpe l ac i ón .

El  Sr .  conde de la* N A V A S :  Yo siento inf i n i to ,  
Sr.  Pres idente y  Sres.  Diputados ,  haber  estado tan 
molesto en pedi r  y  obtener  la p a l a b r a ;  pero como en 
otras ocasiones coa i gua l es  mot ivos he desplegado el  
celo que en todos V.  SS. reconozco para v e l a r  por la* 
prerogat ivas  de este Cu er po ,  y  á mi  pa r t i cu l a rme nt e  
por las de su digno Pres idente ,  creer í a  no l l enar  c u m 
p l i damente  mi s  deberes si hoy no lo hi c i e r a  asi  : un 
acontecimiento de s a g r ad ab l e ,  pero c o m ú n ,  que  ha 
ocurr ido en el Congreso , me ha puesto en e l  caso de 
tomar  conocimiento de lo que voy á de n un c i a r  al  
Gobierno de S.  M,  en esta i n i erpe l ae ion.

Un celador de pol i cí a atacado de un acc i dente  ha 
muer to en el Congr es o ;  estando pres tándole los a u x i 
lios necesarios me he encontrado con que los que le 
rodeaban eran agentes de pol icía que por orden de la 
autor idad se encont raban en las t r i b u n a s ;  no es mi  
á n i mo  de n i ngún  modo i n t e rp one r me ,  ni  e v i t a r  que 
las autor idades  competentes  tomen las medidas  q ue  
j uzguen oportunas  para mant ener  el  orden públ i co 
en la ca pí tal  de la monarqu í a ;  pero la pol i c í a  del  Con
greso,  la parte de jur i sprudenc i a  que á e l l a  correspon
de , está d i gna me n t e  encomendada a l  Pres idente del  
m i s mo ;  él es el solo responsable á la nación de los a c 
tos que aqui  puedan cometerse contra el orden públ i co.  

S i  el  Sr .  Pres idente hubiese pedido aux i l i o  , yo 
respetar í a  ó aca t a r i a  esta med i da ;  pero me he a ce r ca 
do a l  Sr.  Pre s i dente  á dar l e  p a r t e ,  como ind i v i duo  
de la Comis ión de gobierno i n t e r i o r  y  encargado de 
la pol icía del  Congreso con mi  compañero el  Sr .  L ó 
pez Pinto,  y  no t i ene  conoc imiento de eso.

El Sr.  P R E SI DE NT E : S í rva se  V .  S.  ceñirse á 
anunc i a r  la i nterpel ac ión.

El Sr.  conde de las N A V A S  : Está anunc i ada  ; si 
m e  he excedido al  a nunc i a r l a ,  es fal ta de conocimien
to mió y  sobra de celo. La  interpel ac ión,  pues,  la d i 
r i jo ai  Gobierno de S. M. para  saber con qué mot ivo 
y  por qué razón ha usurpado los derechos y  o b l i g a 
ciones que solo competen ai  Sr .  Pres i dente  de l  C on
greso.  Si  puedo a m p l i a r l a  la ampl i a r é .

El  Sr .  Mi n i s t ro  de E S T A D O :  La i mp o r t an c i a  
del  debate que  está a nu nc i a d o ,  y  antes del  cua l  ha 
pedido la pa l abra  para a nu nc i a r  su interpel ac ión el  
Sr .  conde de las Navas  , me i mp i de  contes tar  á e l l a  
en este momento .  S in e m b a r g o ,  r enunc i ando á con
testar ahora y  apl azáudol a  para otra ocasión , d i r é  
que creo que  la au to r i dad  está en el  derecho de v i 
g i l a r  donde qu i e r a  que se j un t a  mucha  gente par a  
ver  si por un momento se atacan las l eyes ,  y  que esto 
se ha podido hacer sin per j u i c i o de la j ur i sdi cc ión que 
corresponde a l  Sr.  Pres idente del  Congreso.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se van á l e e r ,  como he 
dicho,  var i a s  proposi ciones.”

Leyéronse  las s i gu i ent es :
1* De los Sres.  Posada,  A r m e r o ,  Sánchez Tosca-  

n o ,  Pastor  Diaz , Sabater  , Sa l ido,  y  Roca de To go
r es :  "Ped imos  a l  Congreso se s i r va  mandar  que p a 
se una comis ión á mani fe s t a r  á S. M.  sus s e n t i m i e n 
tos de respeto y  de leal tad con mot ivo de la c o m u n i 
cación q u e d e  Rea l  orden ha hecho su Secretar io del  
Despacho de Estado !del acta en que  se refieren los 
deplorabl es  acontec imi entos  ocurr idos en el Re a l  P a 
lacio en la noche del  28  de Nov i embre  ú l t i mo .  P a l a 
cio del  Congreso 2 de Dic i embre  de 1843. ”

2 i  Del  Sr .  Olózaga :  " P i d o  al  Congreso q ue  se
s i rva acordar  que se abra  di scuf ion sobre el  d oc ume n
to leido por el  Sr.  Mi n i s t ro  de Estado en la sesión 
del  1? de este mes,  para que en vista de lo que r esu l 
te de la discusión se pueda prepa ra r  la acusación que 
pido se entabl e  cont ra  mi  persona.  Pal ac io del  Con
greso 3 de Di c i e mbre  de 1843 . ”

3L De los Sres. Plá y  Somoza Saave d r a :  " Ha b i e n 
do declarado el Congreso en la sesión de a y e r  que 
desde luego se en t r a r í a  en el  debate sobre los mot ivos 
que  dieron l uga r  á la exonerac ión del  Sr.  D. S a l u s -  
uano  de Olózaga , pedimos en uso del  derecho qi*e el 
r eg l ament o  nos confiere,  que el  Congreso dec l are  que 
no há l u ga r  á de l i b e r a r  sobre este g r a ve  asunto.  P a 
l acio del  Congreso 3 de Di c i embre  de 1813.  ”

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Siendo preferente  según 
el r eg ' amento la proposi ción que pide que no há l u 
gar  a d e l i b e r a r ,  se abre discusión sobre el la.

El  Sr .  ALONS O (D J u a n ) :  Pido la pa l abra para 
una cuest ión de orden.

El  Sr .  MADOZ : Pido que  se lea el ar t .  151 del  
r eg l ament o .  ( S e  l e y ó :  " Para la redacción de la con- 

testación a l  discurso de la Corona y  de los demas  
t* mensajes que el  Congreso de los Diputados d i r i j a  á 
»* S. M. se nombrarán comisiones especiales de l  modo 

ordinar io por las secciones.” )
El  Sr .  P R E S I D E N T E  : Los señores autores  de la 

proposición t ienen la pa l abra para apoya r l a .
El Sr. ALONSO (D.  J u a n ) :  He pedido i a  p a l a 

br a  para una cuest ión de orden.
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Y no la concedo á V.  S.  

porque no h a y  cuest iones de orden.
El  Sr.  ALONS O (D.  J u a n ) :  Está fundada  en a n 

tecedentes.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay  cuestiones de o r 

den en el reglamento.
El  Sr .  ALONSO (D. J u a n ) :  Pido que  se lea , y  

estoy en mi  derecho , Sr.  Pres idente ,  asi  como V.  S. 
está en el suyo , la proposición que a ye r  aprobó el  
Congreso del Sr. Quinto ,  y  después usaré de la p a l a 
bra si el  Sr.  Presidente me la concede.”

Se l eyó di cha proposi ción,  á saber :
" P i d o  al  Congreso se si rva dec l a ra r  que pe rmi t i -  

i. rá tomar  parte en los debates á que  desde Juego de-  
«  be dar  l ugar  el documento que acaba de leer e i  se- 
». ñor Mini s i  r od é  Estado , á los Sres.  Olózaga , Luzu-  
** r i aga  y  Cantero. ”

El Sr.  ALONSO (D. J u a n ) :  Era un recuerdo so
l amen te ;  desde l u e g o......

El Sr .  P R E SI DE NT E:  Si l encio.  El Sr .  Pl á  ó el  
S r .  Somoza t i enen la pa l abra  si gus t an apoya r  su 
proposición.

El Sr .  P L A :  Pido que se lea el acta que el  se
ñor Mini s t ro de Estado ha t r a ido y  de que se ha d a 
do cuenta el otro dia al Congre jo,  y que se lean t am
bién las palabras pronunc i adas  á cont i auac ion por el 
mi smo Sr. Mi n i s t ro ,  y  t ambi én las que pronunció 
con i gua l  mot ivo en el Senado . ”

Se leyó el acta r e f e r i da ,  cuyo tenor era ei  s i 
g u i e n t e  :

" D. Lu i s  González Br avo ,  Mini s t ro de Estado y  
Notar io mayor  de los reinos &c.

Cert i f ico y  doy fe:  Que habiendo sido ci tado de

orden de la Re i na  nuestra Señora para pr es ent a rme  
en este dia  en la Rea l  c á m a r a ,  y  a d m i t i d o  en e l l a  
ant e  la Rea l  Persona á las once y media  de la m a ñ a 
na,  se presentaron conmigo , ci tadas t ambi én  de or 
den de la R e i n a ,  las personas s i gu i en t es :  D. M a u r i 
cio Car los de Onis , Pres idente del  Senado;  el  d u q u e  
de R i v a s  y  el  condede  Ezpeleta,  Vicepres identes  deL 
mi smo Cuerpo coDgi s l ador ;  D. Sa l vador  Ca lvet  , don 
M i gu e l  Go l f an gue r  , el  ma rqués  de Peña l lor ida  y  e l  
marqués  de San Fe l i c e s ,  Secretar ios del  S en ad o ;  d o a  
Pedro José P ida l  , Pres idente  del Congreso de D i p u 
tados;  D.  Andrés  Alcon , D. Manue l  Maza r r edo y  
D. J a v i e r  de Q u i n t o ,  Vi cepres identes  de l  m i s mo ;  
D.  Mar i an o  Roca de Togores ,  D. C i nd i do  Manue l  de 
Nocedal ,  D. Agus t í n  Sa l i do  y  D.  José  de Posada ,  S e 
cretar ios  del  Congreso;  D. R a m ó n  Mací a  de Ll eopar t ,  
Pre s i dente  del  Supr emo T r i b u n a l  de J u s t i c i a ;  don 
Franci sco Fer raz  , Pres idente  del  T r i b u n a l  Supr emo 
de Guer ra  y  Ma r i n a ;  el duque  de Fr i as ,  pres idente de 
j unta  consul t iva del  Mini s t er i o de Estado ; el  d u 
que de Cas t roter reño, decano de la diputac ión de l a 
g randeza  de España y  pres idente de la j unta  con
su l t i va  de Guer ra ;  D. Franci sco Ser r ano Do mi n guez ,  
t eniente genera l  de los ejérci tos nac ional es ;  D. R a m o a  
Mar í a  Na rv a e z ,  cap i t án  gene ra l  del  p r i me r  d i s t r i to  
m i l i t a r ;  D. José Mar í a  Noceda l ,  decano de l a d i p u 
t ación de esta p r ov i nc i a ;  D. Ma nue l  L a r r a i n ,  a l c a l 
de pr imero const i tuc iona l  de M a d r i d ;  el  d uque  de 
Hi j a r ,  sumi l l e r  de Corps ;  el  conde de Santa  Coloni a ,  
ma yo rd omo  ma y o r  de S. M . ;  e l  marqués  de M a l p i -  
ca,  su cabal l er i zo m a y o r ;  el  marqués  de San A d r i á n ,  
g en t i l - h omb r e  de Cá ma ra  , de g ua rd i a  ; el  duque  de 
Zaragoza ,  gefe co mandan t e  de g ua rd i a s  a l aba rde ros ;  
el  ma r qués  de P a l a c i o s ,  m ay o rd o mo  de s e m a n a ,  de  
gua rd i a  ; D. Domi ngo  Dulce,  g en t i l - h o m br e  con e n 
t r ada ,  de g ua r d i a ;  la marquesa  de Santa Cr uz ,  c a m a 
rera ma y o r  de S. M . ;  D. J u a n  J o ; é  Bonel  y  Or be ,  
pat r i arca de las Indias ,  y  D.  F é l i x  Lui s  de Qu i n t ana ,  
secretar io de S. M. con ejeoicio de decretos y  c a nc i l l e r  
del  Mini s t er i o dé Graci a  y  J u s t i c i a ;  y  á presencia de 
m i  el i nf rasc r i to Notar io ma yo r  i n t e r i no de los r e i 
nos y  de todas las personas a r r i b a  nombradas ,  h i zo  
S. M.  la sol emne dec l a rac ión que á l a  letra s i gue :

**En la noche del  28 del  mes próx imo pasado se 
me presentó Olózaga y  me propuso f i rmase el decre
to de di solución de las Cortes.  Yo respondí  que no 
quer i a  f i rmar l o ,  t eniendo para el lo,  entre ot ras  razo
nes,  la de que estas Cortes rae hab í an dec l arado m a 
y or  de edad.  Insist ió Olózaga : yo me resistí  de n u e 
vo á f i rmar  el  c i tado decreto.  Me levanté d i r i g i é nd o
me á la puerta que está á la i zqu i e rda  de mi  me*a 
de  despacho:  Olózaga se i nterpuso y  echó el  cerrojo á 
esta puer ta .  Me d i r i g í  a la que está enfrente ,  y  t a m 
bién Olózaga se i nt erpuso y  echó el cerrojo de esta 
puer t a .  Me a ga r r ó  del  vest ido y  me obl igó á s e n t a r 
me.  Me aga r ró  la mano hasta ob l i g a rm e  á r ub r i c a r .  
En seguida Olózaga se fue y  y o  me r e t i r é  á mi  a po 
sento.”

Hecha lectura por ra í  el  i nf ra sc r i to  de la prece
dente ma ni f e s t ac i ón ,  S.  M.  se d i gnó  añad i r  lo s i 
gui ente  :

"Antes  de marchar se  Olózaga me pr eguntó si le 
daba mi  pa l abra  de no deci r  á nadi e lo o c ur r i d o ,  y  
y o  le respondí  que no se lo p r omet í a . ”

Acto cont inuo inv i tó S. M.  á que ent rasen en su 
despacho todos los presentes y  e x a m i n a r a n  el l u ga r  
en que sucedió lo que acababa de r e f e r i r l e s :  asi se h i 
zo en efecto , ent rando tu dos en el Re a l  gabinete .

En seguida puse la dec l arac ión en las R^ale* m a 
nos de S. M . , qui en asegurando que  aque l l a  era su 
verdadera y  l ibre  voluntad , la f i rmó y  r ubr i có  á 
presencia de los mencionados test igos , después  de  
haber  yo pregunt ado á los presentes si se ha b í an  e n 
terado de su cont en ido ;  y  hab iendo respondido todos 
que si es taban en t e l ados  ,  con lo cua l  se dió poT f ina 
l izado aquel  a c t o ,  mandando S. M.  que se ret i ra>ea 
los presentes y  que se deposi tase esta su R ea l  de c l a ra 
ción en la Secretar í a del  Mi n i s t e r i o  de mi  c a r g o ,  
donde queda  a r ch i vada .

Y  p u r a q u e  en todo t i empo conste y  produzca  
los efecto* á que hay a  l u g a r ,  doy  ei  presente t es t i 
monio en Madr i d  á 1? de Dic i embre  de 1843 . ”

El  Sr.  P L A :  Señores ,  s iendo la p r ime r a  vez que  
t engo la honra de h a b l a r  en este si t io , es n a t u r a l  
que ha ya  en mi  muc ha  turbac ión y  no ac i e r t e  á e x 
pl i car  con toda c l ar idad mis  pensamientos .  H a b i en 
do medi t ado á solas sobre este negocio con mi  a m i go  
el Sr .  Somoza,  nos hemos convencido de que e r a  s u 
ma me n te  pel igroso proceder ade l an te  en la d i s cus ión 
que se ha anunc i ado hace días  y  que t anto  l l a m a  i a  
atenc ión de todos , y  hemos creído que f a l t a r í a mo s  á 
nues t ra  conciencia y  a l  deber  de Di pu l ados  si  no lo 
consignásemos por escri to y  ío mani fes t ásemos  asi  a l  
Congreso.

He pedido,  señores ,  que se hic iese la l ec tur a  de l  
acta que el  Sr.  Mini s t ro de Estado ha t r a ido aqu i  ,  y  
puesto en manos del  Sr .  Pres i dente  del  Congreso,  
porque en m i  concepto esa acta coloca la cuest ión en 
ter reno en donde no nos es l i c i to poder en t r a r  con l i 
bertad , en donde no h a y  esa ve rdade r a  indt pend ricia 
que necesi ta un Dipu t ado  para e m i t i r  su opinión.

• El  Sr .  Min i s t ro  de Estado,  después de ver i f i ca r  e l  
otro d i a  la l ec tur a  de esa acta  , ha d i cho de l ante  do 
los Sres.  Diputados lo s i g u i e n t e :  "He  creído de m í
« d e b e r ,  como he dicho antes ,  da r  not icia á los seño-  
** res Diputados  de  esta dec l a r a c i ón ;  y  creo a s i m i smo  
«  de m i  d e b e r ,  puesto que un debate  ha empezado,  
»* puesto que los representantes del  pais se v an  á ocu-  
»» par  de este g ra ve  negoc io ,  r ecordar l es  que como 
•• Min i s t ro  que ha merecido la confianza de S. M . ,  es- 
«  toy dec idido á todo t r an ce ,  suceda lo que suceda,  á  
»» mant ener  esa confianza correspondiendo á e l l a  con 
«sos tener  la verac idad de las pa l abras  que  S.  M.  ha  
« p r onu nc i ad o . ”

A q u i ,  señores ,  la cuest ión v i ene  á expresar se  en 
estos t é r mi no s :  "e l  Congreso de Diputados  va á d e 
c id i r  si S. M.  ba dicho la verdad en esta dec l a rac ión,  
ó si no ha dicho la v e r d a d ; ” y  yo pregunto:  ¿ q u é  
Di pu ta do ,  por c i aras  y  exp l í c i t a s  que sean las e x 
pl i caciones que haga  el Sr .  Olózaga ,  qué Diputado 
puede votar  con l i ber t ad  en esta ocas ión?  Y o ,  seño
res ,  desde ahora anunc io que no vot a ré  de n i n g ú n  
modo,  aunque  l l egase á queda r  i n t i ma me n t e  conven
cido , y  no sé qué expl i cac iones da r á  el  Sr .  Olózaga , 
ni  las qui ero saber  ; pero aunque  l legase á estar cou-  
vencido de que no era exacto lo que en la d e c l a r a 
ción de S. M.  está e s t ampado ,  yo  me g ua r d a r í a  m u y  
bien de da r  un voto que exp l í c i t a  n i  i mp l í c i t ame n t e  
cont radi j ese su v e r a c i d a d ;  p o r q u e ,  señores ,  pa r a  
mi  , antes que el Sr.  Olózaga , antes  qué n a d i e ,  es e l  
prest igio dei  Trono.

Que esta cues t ión,  señores,  se ha hecho cuest ión 
de par t ido , me parece que nadie lo duda .  Si  a l g u n o  
lo dudase ,  las discusiones de estos ú l t imos  di as  y  l as  
votaciones que ha habido lo han dec l arado y a ,  p r es 
c indi endo ahora de ese documento que se ha l a n z a 
do a q u i ,  en mi  concepto i mprudent eme nt e .  La c ue s 
t ión , r ep i t o ,  es de par t ido,  y  las expl i cac iones  que  
ha dado e i  Sr .  Se r r ano en este si t io lo demues t r an»

( S e  c o n t i n u a r á . )


